
I. Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Enseñanza no Universitaria. Admisión
de alumnos.— Orden de 15 de marzo de 2004,
por la que se regula el proceso de escolarización del
alumnado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria,
en centros sostenidos con fondos públicos para el curso
escolar 2004-2005 ................................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Cultura
Ceses.— Orden de 1 de marzo de 2004, por la que
se dispone el cese de los miembros de la Junta Arbitral
del Deporte Extremeño ........................................................

Nombramientos.— Orden de 1 de marzo de
2004, por la que se dispone el nombramiento de los
miembros de la Junta Arbitral del Deporte Extremeño ....

Ceses.— Orden de I de marzo de 2004, por la que
se dispone el cese de los miembros del Comité de
Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas de
Extremadura ..........................................................................

Nombramientos.— Orden de 1 de marzo de
2004, por la que se dispone el nombramiento de los
miembros del Comité de Garantías Electorales de las
Federaciones Deportivas de Extremadura ............................

Ceses.— Orden de 1 de marzo de 2004, por la que
se dispone el cese de los miembros del Comité Extreme-
ño de Disciplina Deportiva ...................................................

Nombramientos.— Orden de 1 de marzo de
2004, por la que se dispone el nombramiento de los
miembros del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva ...

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Pruebas selectivas.— Resolución de 8 de marzo
de 2004, de la Secretaría General, por la que se convoca
prueba selectiva para cubrir una vacante perteneciente al
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Grupo IV, con la categoría de Auxiliar de Administración,
de Personal Laboral de la administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura ...........................................

Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología

Cuerpo de Maestros. Concurso de tras-
lado.— Resolución de 8 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Personal Docente, por la que se
hace pública la relación provisional de plazas vacantes
a proveer en el concurso de traslados y procesos
previos del Cuerpo de Maestros convocados por Resolu-
ción de 17 de octubre de 2003, de la Secretaría Gene-
ral de Educación ..................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Procedimiento administrativo.— Resolu-
ción de 8 de marzo de 2004, de la Consejera de Presi-
dencia, por la que se publica el inventario de procedi-
mientos de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura ....................................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 18 de
febrero de 2004, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia de
13 de septiembre de 2003, de la Sala de lo Contencio-
so Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón ...................................................................................

Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología

Centros docentes privados.— Resolución
de 24 de febrero de 2004, del Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología, por la que se autoriza el cambio
de titularidad de los Centros Privados de Educación
Infantil, Primaria y Secundaria “Santa María Assumpta”,
de Badajoz ............................................................................

IV. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 2 de marzo de 2004,
sobre notificación de la resolución dictada en el recurso
de suplicación 18/2004 ........................................................

Juzgado de 1ª Instancia Nº 2 de Badajoz

Notificaciones.— Edicto de 23 de enero de 2004,
sobre notificación de la sentencia dictada en el procedi-
miento ordinario 390/2003 .................................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación del Pliego de Cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Ramón Fernán-
dez Alvarado por admisión de menores cuando esté
prohibida ...............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación del Pliego de Cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Ramón Fernán-
dez Alvarado, por admisión de menores cuando esté
prohibida ...............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se sigue contra Toros Brozas, S.L.,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para
la celebración de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril ................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra Toros Brozas, S.L., por
incumplimiento de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril ................
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Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Concurso.— Resolución de 8 de marzo de 2004,
de la Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la contrata-
ción del suministro “Papel para fotocopiadoras de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente año 2004”.
Expte.: 0413021CA052 ........................................................

Concurso.— Resolución de 8 de marzo de 2004, de
la Secretaría General, por la que se convoca por procedi-
miento abierto mediante concurso la contratación del
expediente de suministro de “Toner para las impresoras
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente año
2004”. Expte.: 0413021CA053 .............................................

Concurso.— Resolución de 8 de marzo de 2004, de
la Secretaría General, por la que se convoca por procedi-
miento abierto mediante concurso la contratación del
suministro “Material de oficina para la Consejería, año
2004”. Expte.: 0413021CA054 .............................................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 30 de
enero de 2004, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-001573-000001 ...............

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-10547, de la empresa Rodríguez Baldeón,
Juan Manuel ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-10653, de la empresa Carmen Vila, S.L. ......

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-11749, de la empresa Vídeos Movies, C.B. ..

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-12872, de la empresa Ebacarex, S.L. ..........

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13005, de la empresa Macías Cruz José
Manuel ...................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13124, de la empresa Chanquet Hernández
Juan Carlos ............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13158, de la empresa A y G Contables
Asociados, S.L. ........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13202, de la empresa Sánchez Conejero
María ......................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13553, de la empresa Placadex, S.L. ...........

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de archivo corres-
pondiente al expediente EF-14202, de la empresa Carrera
Villena, Francisco ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-14630, de la empresa Arias Pachón e
Hijos, S.A.L. .............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-15096, de la empresa Cabello Muñoz, S.L. ..

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de archivo de
subvención correspondiente al expediente EF-15111, de la
empresa González Ambel, S.L. ................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-15572, de la empresa Reformas y Cons-
trucciones Pedro de Valdivia, S.L. .........................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de desistimiento por
no aceptación correspondiente al expediente EF-16798, de
la empresa Bidones Conservas Extremeñas, S.A. ...................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de archivo de
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subvención correspondiente al expediente EF-17339, de la
empresa Arrabal Díez Isabel María ......................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente
al expediente EF-17857, de la empresa Mateos Salgado
José María .............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-18124, de la empresa Educamer, S.L. .........

Asociaciones. Estatutos.— Anuncio de 20 de
febrero de 2004, de acuerdo de admisión a depósito de
Estatutos de la organización “Asociación Intersectorial
de Autónomos de Extremadura (CEAT-Extremadura)”.
Expte.: CA/181 ......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de concesión
del expediente de subvención a la creación de empleo
EF-10566, correspondiente a la empresa “W.S.I. Bada-
joz, S.L.” ................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de concesión
del expediente de subvención a la creación de empleo
EF-14895, correspondiente a la empresa “W.S.I. Bada-
joz, S.L.” ................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de concesión
del expediente de subvención a la creación de empleo
EF-17047, correspondiente a la empresa “Diper Centro
de Repostería y Dist., S.L.” .................................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de concesión
del expediente de subvención a la creación de empleo
EF-13639, correspondiente a la empresa “Visea Casase-
ca, Emilio-Antonio” ..............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
del expediente de subvención a la creación de empleo
EF-13639, correspondiente a la empresa “Visea Casaseca,
Emilio-Antonio” .....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, por el que se notifica el Acuerdo dictado con

fecha de 2 de febrero de 2004, por el Director General
de Trabajo, en relación al expediente CE-0009-02 del
interesado García Tejero Extremadura, S.L.L. .......................

Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 4 de
febrero de 2004, por el que se somete a información
pública la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y la necesi-
dad de urgente ocupación que ello implica de la instala-
ción eléctrica. Ref.: 10/AT-007426-000000 ..........................

Consejería de Fomento

Notificaciones.— Anuncio de 27 de febrero de
2004, sobre notificaciones de Resolución sancionadora
definitiva de expedientes sancionadores en materia de
transportes .............................................................................

Consejería de Bienestar Social

Concurso.— Anuncio de 15 de marzo de 2004, de
corrección de errores y de modificación al Anuncio de 10
de marzo de 2004, por el que se convoca a pública lici-
tación, por el sistema de concurso, la contratación de la
obra de “Instalación aire acondicionado en Residencia de
Asistidos de Cáceres”. Expte.: O-04/001 ..............................

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 27 de febrero de
2004, sobre notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a Sacusa, S.L. ....................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de febrero de
2004, sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y Plie-
go de Cargos del expediente sancionador seguido a Pisci-
na Residencial Jardines del Guadiana .................................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de febrero de
2004, sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y Plie-
go de Cargos del expediente sancionador seguido a D.
Fernando Hidalgo Villegas .....................................................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de febrero de
2004, sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y Plie-
go de Cargos del expediente sancionador seguido a
Horno Santa Eulalia ..............................................................
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Farmacia.— Anuncio de 2 de marzo de 2004,
sobre procedimiento de apertura de oficina de farmacia
en la localidad de Valdencín (Pedanía del municipio de
Torrejoncillo) .........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre tasas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para proceder a la notificación por comparecen-
cia de liquidación consecuente con Control Sanitario Acti-
vidad Cinegética ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre tasas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para proceder a la notificación por comparecen-
cia de liquidación consecuente con Controles Sanitarios
Actividades Cinegéticas .........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre tasas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para proceder a la notificación por comparecen-
cia de liquidación consecuente con Control Sanitario Acti-
vidad Cinegética ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre tasas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para proceder a la notificación por comparecen-
cia de liquidación consecuente con Control Sanitario Acti-
vidad Cinegética ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre tasas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para proceder a la notificación por comparecen-
cia de liquidación consecuente con Control Sanitario Acti-
vidad Cinegética ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre tasas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para proceder a la notificación por comparecen-
cia de liquidación consecuente con Control Sanitario Acti-
vidad Cinegética ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre tasas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para proceder a la notificación por comparecen-
cia de liquidación consecuente con Control Sanitario Acti-
vidad Cinegética ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre tasas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para proceder a la notificación por comparecen-
cia de liquidación consecuente con Control Sanitario Acti-
vidad Cinegética ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre tasas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para proceder a la notificación por comparecen-
cia de liquidación consecuente con Control Sanitario Acti-
vidad Cinegética ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre tasas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para proceder a la notificación por comparecen-
cia de liquidación consecuente con Controles Sanitarios
Actividades Cinegéticas ..........................................................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Notificaciones.— Anuncio de 16 de febrero de
2004, sobre interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de expediente de fraccionamiento de
deuda (Concepto: Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados) .......................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de recurso de
reposición ...............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de febrero de
2004, sobre interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de expediente de devolución de
ingresos indebidos D-224/02 (Concepto: Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados) ...............

Notificaciones.— Anuncio de 23 de febrero de
2004, sobre interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de expediente de devolución de
ingresos indebidos D-391/03 (Concepto: Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados) ...............

Notificaciones.— Anuncio de 23 de febrero de
2004, sobre interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de expediente de devolución de
ingresos indebidos D-414/03 (Concepto: Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados) ...............

Notificaciones.— Anuncio de 23 de febrero de
2004, sobre interesado para proceder a la notificación por
comparecencia de expediente de devolución de ingresos
indebidos DS-64/03 (Concepto: Sucesiones y Donaciones) .....

Notificaciones.— Anuncio de 25 de febrero de
2004, sobre interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de liquidaciones complementarias gira-
das por el concepto de Sucesiones y Donaciones ...............
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Notificaciones.— Anuncio de 1 de marzo de 2004,
sobre notificación de Reclamación Económico-Administrativa
(REA-0005/03), promovida por Dª Ana Valiente Ortiz ..........

Notificaciones.— Anuncio de I de marzo de
2004, sobre notificación de Reclamación Económico-Admi-
nistrativa (REA-112/02), promovida por D. Francisco Escu-
dero Jiménez, en representación de “Iglesia Evangelista
de Filadelfia” .........................................................................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 25 de febrero de
2004, para notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores ........................................................................

Diputación Provincial de Cáceres

Tributos. Precios públicos.— Edicto de 19
de febrero de 2004, sobre aceptación de la delegación
efectuada por los Ayuntamientos de la Provincia en el
Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria,
en cuanto a la compensación del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas de 2003 .................................................

Ayuntamiento de Almendralejo

Funcionarios de Administración Local.—
Resolución de 16 de febrero de 2004, sobre nombra-
miento de funcionario de carrera .......................................

Urbanismo.— Anuncio de 10 de febrero de 2004,
sobre el Proyecto de Urbanización de la C/ El Vapor ......

Urbanismo.— Anuncio de 10 de febrero de 2004,
sobre Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecu-
ción nº 151 ..........................................................................

Urbanismo.— Anuncio de 23 de febrero de 2004,
sobre Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecu-
ción nº 5 del Área de Reparto nº 15 ................................

Ayuntamiento de Badajoz

Urbanismo.— Anuncio de 20 de febrero de 2004,
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Mérida

Urbanismo.— Anuncio de 10 de marzo de 2004,
sobre Proyecto de Urbanización de la UE-SE-04/07 del
área de reparto 156 ............................................................

Ayuntamiento de Olivenza

Urbanismo.— Edicto de 21 de enero de 2004,
sobre el Proyecto de Urbanización de la UA-38, 3ª fase,
manzana “B” ..........................................................................

Ayuntamiento de Brozas

Funcionarios de Administración Local.—
Resolución de 27 de febrero de 2004, por la que se
hace público el nombramiento de un Agente de la Policía
Local .......................................................................................

Urbanismo.— Anuncio de 25 de febrero de 2004,
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Cáceres

Planeamiento.— Anuncio de 2 de marzo de
2004, sobre modificación del Plan General de Ordenación
Urbana ...................................................................................

Ayuntamiento de Cerezo

Escudos Heráldicos.— Edicto de 1 de marzo de
2004, sobre el escudo de armas municipal ........................

Ayuntamiento de Pinofranqueado

Urbanismo.— Edicto de 17 de febrero de 2004,
sobre modificación del Proyecto de Delimitación de Suelo
Urbano ...................................................................................

Particulares

Extravíos.— Anuncio de 11 de febrero de 2004,
sobre extravío del Título de Graduado Escolar de Dª
Mercedes Sánchez Cortijo ......................................................
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 15 de marzo de 2004, por la
que se regula el proceso de escolarización
del alumnado de Educación Infantil,
Primaria y Secundaria, en centros
sostenidos con fondos públicos para el
curso escolar 2004-2005.

El Decreto 23/2004, de 9 de marzo (D.O.E. nº 30, de 13 de
marzo de 2004), regula la admisión del alumnado en centros
sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas escola-
res en Extremadura, incorporando la normativa básica estableci-
da al respecto por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, y adaptándola a la realidad educativa y social de
Extremadura.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, fueron transfe-
ridas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y
servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza
no universitaria.

Por Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, se crean las
Consejerías que conforman la Junta de Extremadura, correspon-
diendo, por Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, a la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las competencias
que actualmente tiene atribuidas.

La Disposición Final Primera del mencionado Decreto 23/2004, de
9 de marzo, autoriza a la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología para dictar cuantas disposiciones sean precisas para su
desarrollo y aplicación.

Por todo ello, y a propuesta del Director General de Ordenación,
Renovación y Centros

D I S P O N G O

1.- ÁMBlTO DE APLICACIÓN Y DlSPOSlCIONES GENERALES.

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación al proceso de admisión del
alumnado que haya de realizarse en los centros que imparten
Educación Infantil, Primaria y Secundaria, sostenidos con fondos

públicos, para el curso académico 2004-2005, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Segundo.- Zonas de influencia y adscripciones.

1. Las Direcciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres,
en sus respectivos ámbitos territoriales, propondrán las zonas de
influencia y adscripción de los centros educativos existentes, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 23/2004,
de 9 de marzo.

2. Las zonas de influencia y adscripciones serán de nueva defini-
ción para los Centros que entren en funcionamiento por primera
vez en el curso 2004-2005, o modifiquen su oferta de enseñanzas
sostenidas con fondos públicos. En los demás casos coincidirán
con las existentes en el curso 2003-2004, salvo en aquéllos en
que se considere oportuna su revisión, por haberse detectado
posibilidades de mejora en relación con su delimitación o en el
cumplimiento de los objetivos de escolarización planteados.

3. Las Direcciones Provinciales remitirán todas las propuestas de
zonificación y adscripción a la Dirección General de Ordenación,
Renovación y Centros para su aprobación, antes del inicio del
proceso de escolarización.

4. Una vez aprobadas, las Direcciones Provinciales de Educación
comunicarán dichas zonas y adscripciones a todos los Centros y a
los distintos sectores de la comunidad educativa implicados, antes
de la apertura del plazo de admisión de solicitudes de escolariza-
ción, tanto en el proceso específico como en el proceso general.

Tercero.- Baremo.

1. Para la admisión del alumnado regirá el baremo establecido en
el Decreto 23/2004, de 9 de marzo, y que figura como Anexo I
de la presente Orden, cuya aplicación decidirá la prelación final
de admisión.

2. Previamente a la aplicación del mismo con carácter general, de
acuerdo con los artículos 8 y 9 del Decreto 23/2004, de 9 de
marzo, se tendrá en cuenta la prioridad del alumnado procedente
del centro o centros que en su caso estén adscritos, siempre que
las enseñanzas a las que se refiere la adscripción estén sostenidas
con fondos públicos.

3. El baremo será de aplicación para acceder a ciclos formativos
de Grado Medio de Formación Profesional. Una vez aplicado, si no
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hay plazas suficientes, se tendrá en cuenta el expediente académi-
co del alumnado solicitante.

Cuarto.- Comisiones de Escolarización.

1. De acuerdo con el artículo 11 del Decreto 23/2004, de 9 de
marzo, los titulares de las Direcciones Provinciales de Educación
constituirán tantas comisiones de escolarización como sean preci-
sas para garantizar el cumplimiento de las normas de admisión
del alumnado y el ejercicio de los derechos reconocidos en ese
Decreto. Estas Comisiones se constituirán antes del 25 de marzo
de 2004.

2. Cada Comisión de Escolarización estará formada por los
siguientes miembros:

a) El Director o Directora Provincial o Inspector o Inspectora de
Educación en quien delegue, que ejercerá la presidencia, a quien
corresponde la dirección de todo el proceso. En caso de empate
en las votaciones, contará con voto de calidad.

b) Un/una Director/a de un centro público de los incluidos en el
ámbito en que actúe la Comisión.

c) El/la titular de un centro concertado de los incluidos en el
ámbito en que actúe la Comisión.

d) Un representante del Ayuntamiento respectivo, designado por el
mismo.

e) Dos representantes, uno por los centros públicos y otro por los
centros concertados, de las Asociaciones de Madres y Padres de
Alumnos, elegidos por sorteo.

f) Un/una Inspector/a de Educación, designado/a por el titular de
la Dirección Provincial de Educación.

g) Un miembro de uno de los Equipos de Orientación Educativa
y Psicopedagógica del ámbito en que actúe la Comisión.

h) Un representante de las Organizaciones Sindicales más repre-
sentativas.

i) Un/una funcionario/a de la respectiva Dirección Provincial de
Educación, que actuará como Secretario.

3. Una vez resuelta la adjudicación por adscripción de las
plazas, el Presidente de la Comisión de Escolarización de la
localidad comunicará a los alumnos que no obtengan plaza, los
centros en los que existen vacantes y el número de ellas, para
asegurar su escolarización en uno de los centros relacionados

según los criterios de prioridad manifestados por el alumnado,
padres o tutores legales.

4. Las Comisiones de Escolarización, concluido el proceso ordi-
nario y respetando en lo posible los criterios de prioridad
manifestados por los interesados, garantizarán una distribución
equilibrada del alumnado inmigrante, de minorías étnicas y/o
que reside en zonas deprimidas o marginales, entre los centros
públicos y concertados, de forma que se favorezca su integra-
ción evitando tanto la concentración como la dispersión excesi-
va. A tal fin, las Comisiones de escolarización, de acuerdo con
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 23/2004, de 9 de
marzo, podrán proponer a la Dirección Provincial correspon-
diente la ampliación de la ratio alumnos/unidad hasta en un
diez por ciento sobre la legalmente establecida para cada
enseñanza.

5. Las Comisiones de Escolarización tendrán las funciones y
competencias que le asigna el artículo 11 del Decreto 23/2004,
de 9 de marzo, siéndoles de aplicación el régimen de funciona-
miento de los órganos colegiados establecido en el artículo 58.2
de la Ley 3/1995, de 8 de marzo, y en los artículos 22 a 27 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinto.- Tutela del proceso.

1. Las Direcciones Provinciales de Educación garantizarán el
cumplimiento de la presente Orden, adoptando las medidas opor-
tunas en cualquiera de sus aspectos que no estuvieran previstas
en las mismas.

2. El Servicio de Inspección Educativa coordinará las actuaciones
que deben ejecutar los Centros.

3. Las Direcciones Provinciales de Educación facilitarán a las
Comisiones de Escolarización y al Servicio de Inspección Educativa
los medios adecuados para el ejercicio de sus funciones en este
proceso.

II.- PROCESO GENERAL DE ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN DEL ALUM-
NADO EN EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA.

Sexto.- Solicitudes.

1. Para acceder por primera vez a un centro docente para cursar
enseñanzas sostenidas con fondos públicos, se requerirá la presen-
tación de solicitud de admisión formalizada por el padre, madre
o tutor del alumno o alumna si éste es menor de edad.
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2. El alumnado que curse estudios de Infantil, Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria o Bachillerato en un centro, no tendrá
necesidad de realizar proceso de admisión al pasar a sucesivos
cursos, ciclos, niveles o etapas siempre que estén acogidos al
mismo régimen económico y en el mismo centro.

3. El solicitante presentará, por triplicado (original y dos fotoco-
pias), una única instancia, según modelo oficial –Anexo II–, en el
centro en que solicite plaza en primera opción y harán constar,
en su caso, por orden de preferencia, otros centros en los que
desea ser escolarizado.

4. En el caso de que se presente más de una solicitud para acce-
der a las mismas enseñanzas, la Comisión de Escolarización asig-
nará plaza en el centro que considere más conveniente procuran-
do que sea el más próximo al domicilio familiar del solicitante,
entre los que dispongan de plazas vacantes.

5. En el caso de solicitudes presentadas fuera de plazo o en caso
de que se compruebe falsedad en la documentación aportada por
el interesado, se procederá a su escolarización por la Comisión de
Escolarización correspondiente

6. El plazo general de presentación de solicitudes será el
comprendido entre el 15 y el 31 de mayo de 2004.

7. Los alumnos que soliciten escolarización en cualquier Centro
sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autónoma
fuera de los plazos establecidos por causa de traslado desde
otras localidades, deberán presentar la solicitud ante la corres-
pondiente Comisión de Escolarización que les adjudicará
Centro, a ser posible de entre los recogidos en la petición del
interesado.

Séptimo.- Información al alumnado y a los padres, madres o
tutores.

Previamente y durante todo el proceso de escolarización, los centros
docentes sostenidos con fondos públicos facilitarán a los padres,
madres o tutores la información a la que se refiere el artículo 3
del Decreto 23/2004, de 9 de marzo. Asimismo, expondrán en su
tablón de anuncios y en todos los sistemas de información pública
de que dispongan, al menos la siguiente información:

a) Normativa reguladora de la admisión de alumnado en centros
docentes sostenidos con fondos públicos.

b) Oferta de puestos escolares en cada uno de los cursos de las
enseñanzas sostenidas con fondos públicos para el curso académi-
co al que se refiere el proceso de admisión.

c) Zona de influencia y de la adscripción del centro, si existe, a
otros centros.

d) Plazo de formalización de solicitudes.

e) Calendario que incluya la fecha de publicación de las relacio-
nes de alumnos y alumnas admitidos y los plazos para presenta-
ción de reclamaciones.

f) Periodo de matriculación.

g) Profesionales específicos de apoyo con que cuenta el centro.

h) Servicios Complementarios de los que dispone y régimen
económico.

Octavo.- Alumnado que accede a Ciclos Formativos de Grado
Medio mediante pruebas de acceso.

Para el alumnado que pretenda cursar Formación Profesional de
Grado Medio habiendo superado la correspondiente prueba de
acceso, se reservará inicialmente el veinte por ciento del total de
plazas de cada Ciclo Formativo de Grado Medio.

Noveno.- Alumnado con necesidades educativas derivadas de défi-
cits sociales y/o culturales.

1. Al objeto de garantizar la escolarización del alumnado inmi-
grante o de minorías étnicas que se encuentre en condiciones
sociales y culturales desfavorecidas, se reservarán dos plazas por
cada unidad escolar con que cuente el centro.

2. Los solicitantes que deseen optar a las plazas reservadas debe-
rán reseñar en la solicitud de admisión (Anexo II) su condición
de inmigrante o de minoría étnica desfavorecida, acompañando
dicha solicitud del correspondiente dictamen del E.O.E.P. que, en
colaboración con el Servicio Social de Base de su localidad, hará
constar esta circunstancia cuando proceda.

3. Si el número de solicitudes presentadas para optar a dichas
plazas fuera superior al de vacantes existentes, será de aplicación
a dichas solicitudes lo establecido en el artículo tercero de la
presente Orden.

Décimo.- Alumnado con necesidades educativas específicas deriva-
das de situaciones personales.

1. Para la escolarización del alumnado con necesidades educativas
específicas se reservarán, al menos, dos plazas por cada unidad
escolar con que cuente el centro. En este sentido, es preciso dife-
renciar el concepto de necesidad educativa específica del de
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minusvalía ya que un alumno puede estar reconocido como
minusválido sin presentar necesidades educativas específicas, y a
la inversa.

2. Los Directores de los centros facilitarán información a las
Direcciones Provinciales de Educación correspondientes, sobre el
número y especificación de vacantes destinadas al alumnado con
necesidades educativas específicas en cada nivel educativo. Una
plaza sólo se considerará ocupada por un alumno o alumna con
necesidades educativas específicas, cuando así conste en la corres-
pondiente Resolución de Escolarización.

3. La escolarización de este alumnado se regulará por el siguiente
procedimiento:

a) La Administración educativa definirá el número de vacantes
destinadas al alumnado con necesidades educativas específicas
(a.c.n.e.e.) en cada nivel educativo tras analizar los informes
técnicos preceptivos.

b) Los alumnos con necesidades educativas específicas que cursen
estudios en un Centro, cuando existan vacantes, no tendrán nece-
sidad de realizar proceso de admisión al pasar a sucesivos niveles
educativos, siempre que estén acogidos al mismo régimen econó-
mico y en el mismo centro.

c) El alumnado con necesidades educativas específicas presentará
junto a la solicitud de escolarización el Dictamen de Escolariza-
ción, elaborado por el Equipo de Orientación Educativa y Psicope-
dagógica (en adelante E.O.E.P.) que corresponda o por el Depar-
tamento de Orientación del centro del que proceda el alumnado.
Dicho dictamen se ajustará a lo regulado por la Dirección General
de Formación Profesional y Promoción Educativa.

d) En el supuesto de carecer de dictamen y siempre que los
padres o tutores legales prevean necesidades educativas específi-
cas, se requerirá el mismo, en la solicitud de admisión. La Direc-
ción del centro comunicará la demanda del dictamen al E.O.E.P.,
que procederá a su elaboración, procurando, en la medida de lo
posible, ajustarse a los plazos establecidos para el proceso de
admisión general del alumnado.

e) Cuando las necesidades educativas específicas se detecten
una vez escolarizado el alumnado, la Dirección del centro soli-
citará al E.O.E.P. o al Departamento de Orientación del
Centro, que proceda a emitir el correspondiente Dictamen de
Escolarización, procurando realizarlo durante el primer trimes-
tre del curso, por si fuese necesario un cambio de modalidad
de escolarización.

f) En todos estos supuestos el Dictamen se remitirá al Director/a
Provincial de Educación correspondiente, quien emitirá Resolución
de Escolarización en el centro que cuente con los recursos que
garanticen la mejor respuesta educativa, después de analizar el
informe del Servicio de Inspección Educativa del centro donde
haya solicitado la admisión y teniendo en cuenta las preferencias
manifestadas por los padres o tutores legales.

g) Para la escolarización del alumnado con necesidades educativas
específicas que requiera recursos muy específicos para su atención
educativa, se tendrá en cuenta la red de Centros de Escolariza-
ción Preferente definida por las Direcciones Provinciales, con el fin
de poder contar con dichos recursos en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

h) Para las escolarizaciones excepcionales se estará a los procedi-
mientos que dispongan los Directores Generales de Ordenación,
Renovación y Centros y de Formación Profesional y Promoción
Educativa.

Undécimo.- Acreditación de la proximidad del domicilio al
centro.

1. A efectos de la valoración de la proximidad del domicilio, se
considerará como tal el domicilio familiar o, en su caso, el lugar
de trabajo del padre, de la madre o de los tutores del alumno o
alumna.

Cuando por divorcio, separación o cualquier otra causa, los padres
vivan en domicilios separados, se considerará como domicilio
familiar el de la persona o cónyuge con quien conviva o a cuyo
cuidado se halle el alumno o alumna.

Los alumnos y alumnas de Educación Secundaria postobligatoria
podrán optar por el domicilio propio si están emancipados o el
lugar de su propio trabajo.

2. La proximidad del domicilio familiar del solicitante se justifica-
rá mediante la aportación de un original del certificado de
empadronamiento expedido por el Ayuntamiento correspondiente,
o bien certificado de residencia o equivalente expedido, en todo
caso, por la Administración Municipal, que, a juicio del Consejo
Escolar o Comisión de Escolarización, se considere suficiente para
acreditar fehacientemente este criterio.

3. La proximidad del lugar de trabajo del progenitor o tutor, se
acreditará mediante la aportación de una copia del contrato
laboral o bien mediante certificación original o fotocopia compul-
sada expedida al efecto por la empresa o establecimiento donde
preste servicios.
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En el caso de que se desarrolle la actividad por cuenta propia, la
proximidad del trabajo se acreditará mediante la aportación de
una copia de la licencia municipal o documento análogo (Alta en
el Impuesto de Actividades Económicas).

Duodécimo.- Acreditación de la existencia de hermanos en el
centro.

Se considerará que el alumno tiene hermanos matriculados en el
centro cuando éstos lo están en el momento en que se presenta
la solicitud y vayan a continuar asistiendo al mismo en el curso
escolar para el que se solicita admisión.

Sólo se valorará el criterio de existencia de hermanos en el
centro, cuando así venga especificado en la solicitud y sea certifi-
cado por el propio centro.

Decimotercero.- Acreditación de la renta de la unidad familiar.

La renta anual de la unidad familiar se acreditará mediante la
aportación de una copia compulsada legible de la hoja de
liquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, correspondiente al año 2002 y sus complementos posterio-
res, en su caso, de todos los miembros que componen la
unidad familiar.

En el supuesto de declaración separada de los cónyuges, se apor-
tará copia compulsada legible de ambas declaraciones.

En los casos de nulidad matrimonial, separación, divorcio o disolu-
ción de la convivencia en pareja de hecho, para la aplicación del
baremo correspondiente se considerarán únicamente las rentas de
quien ostente por resolución judicial firme, o convenio regulador,
la custodia del alumno/a, incluyendo, en estos casos, si los hubiere
los ingresos derivados de la prestación alimenticia por hijos. De
igual modo se procederá en los supuestos de tutoría judicial,
acogimiento familiar o medidas análogas de protección, que
conlleven el ejercicio de la custodia del alumno/a menor de edad
por persona física distinta de sus progenitores En los supuestos
de tutela por la Junta de Extremadura, se aplicará, en este crite-
rio, la máxima puntuación.

En caso de contribuyentes legalmente exentos de realizar la
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
se aportará certificación expedida por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria correspondiente, acreditando que la
unidad familiar a la que pertenece el solicitante no percibe
rentas mínimas legalmente exigibles para dicho impuesto, estan-
do exento de presentar la declaración correspondiente. En estos
casos, deberá presentar, además, certificación de haberes, decla-
ración jurada o documento que justifique la renta de la unidad

familiar correspondiente al año 2002 y el número de personas
que componen la unidad familiar con expresión de la relación
de parentesco.

Decimocuarto.- Acreditación de discapacidad del alumno o alum-
na, de alguno de sus padres o hermanos o hermanas.

Para la valoración del criterio de condición reconocida de
discapacidad física, psíquica o sensorial, del alumno/a o de
algún miembro de la unidad familiar, será preceptivo que se
presente el certificado de grado de minusvalía igual o superior
al 33%, expedido por el organismo competente de la Consejería
de Bienestar Social de la Junta de Extremadura u organismo
equivalente en cualquier otra Comunidad Autónoma o país de
procedencia.

Decimoquinto.- Acreditación de condición legal de familia numerosa.

La condición de pertenencia a familia numerosa, en sus distintas
categorías, se acreditará mediante fotocopia compulsada del
correspondiente título o carnet actualizado, expedido por el orga-
nismo competente de la Consejería de Bienestar Social de la Junta
de Extremadura u organismo equivalente en cualquier otra Comu-
nidad Autónoma o país de procedencia.

Decimosexto.- Acreditación del criterio de prioridad de existencia
de enfermedad crónica que afecte al sistema digestivo, endocrino
o metabólico.

La existencia de enfermedad crónica que afecte al sistema diges-
tivo, endocrino o metabólico que exija como tratamiento esen-
cial el seguimiento de una dieta compleja y un estricto control
alimenticio cuyo cumplimiento condicione de manera determi-
nante el estado de salud física del alumno, se acreditará
mediante certificado médico en el que textualmente se recojan
tales términos.

Decimoséptimo.- Reclamaciones y finalización del periodo de
escolarización.

El proceso de escolarización se finalizará de la forma siguiente:

1. Hasta el 14 de junio de 2004 se publicarán, en cada centro,
las listas provisionales del alumnado admitido, con inclusión de la
puntuación correspondiente por aplicación de cada criterio, así
como la puntuación total obtenida. Lista que se ordenará de
mayor a menor puntuación, diferenciando entre alumnado admiti-
do y no admitido.

2. Durante los días 15, 16 y 17 de junio de 2004 se podrán
presentar, ante los Consejos Escolares y los titulares de los
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centros concertados, las correspondientes reclamaciones. Dichos
órganos resolverán las mismas en el plazo de tres días hábiles.

3. Contra la decisión adoptada por los Consejos Escolares y los
titulares de los centros privados concertados podrá interponerse
recurso de alzada ante el titular de la Dirección Provincial de
Educación correspondiente, cuya resolución pondrá fin a la vía
administrativa.

4. El día 23 de junio de 2004 se harán públicas las listas defini-
tivas del alumnado admitido en cada Centro docente.

5. De forma inmediata, el/la director/a del centro procederá a
remitir a la Comisión de Escolarización correspondiente, las solici-
tudes y la documentación que le acompañe de los alumnos que
no obtuvieron plaza en dicho centro.

6. La resolución de cada Comisión de Escolarización se producirá
en todo caso, antes del comienzo de las actividades lectivas del
alumnado en el curso 2004-2005.

lIl.- PROCESO ESPECÍFICO DE ESCOLARIZACIÓN DEL ALUMNADO
QUE VA A CURSAR ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA.

Decimoctavo.- Actuaciones en Centros de Primaria: Zonas de
influencia en que hay un solo Centro de Secundaria: Supuesto de
ADSCRIPCIÓN ÚNICA.

1. Antes del día 27 de abril de 2004, los Centros de Educación
Primaria facilitarán la relación alfabética de alumnos de segundo
curso de Educación Secundaria Obligatoria, o de Sexto de Educa-
ción Primaria, según los casos, al Centro de Educación Secundaria
al que estén adscritos. Se especificarán, en dicha relación, aquellos
alumnos con necesidades educativas específicas derivadas de situa-
ciones personales que cuenten con Resolución de Escolarización,
así como los inmigrantes o procedentes de minorías étnicas con
déficits sociales y/o culturales, siempre que cuenten con dictamen
que así lo acredite. Esta información se facilitará, preferentemente,
en soporte informático, con indicación de apellidos, nombre y
curso de cada uno de los alumnos.

2. Antes del 10 de mayo de 2004, los Centros de Educación
Secundaria, receptores de esta información, elaborarán la certifica-
ción de reserva de plaza y la remitirán a los Centros de Educa-
ción Primaria, según el modelo que se recoge en el Anexo lIl.

Decimonoveno.- Actuaciones en Centros de Primaria: Zonas de
influencia en que existen dos o más Centros de Educación Secun-
daria: Supuesto de ADSCRIPCIÓN MÚLTIPLE.

1. Antes del 2 de abril de 2004 se facilitará en los Centros de
Educación Primaria, la solicitud –Anexo IV– para acceder a uno

de los Centros de Educación Secundaria a los que ese Colegio
esté adscrito, instancia en la que se manifestará el orden de prio-
ridad en que reserva plaza en los Centros de Educación Secunda-
ria a los que está adscrito.

2. El Equipo Directivo de cada Centro de Primaria llevará a cabo
reuniones informativas para que los padres, madres o tutores
legales tengan información detallada del proceso de escolarización,
de la oferta de centros de ESO adscritos, así como de los recur-
sos específicos y servicios complementarios existentes en cada uno
de ellos.

3. La solicitud cumplimentada por padres o tutores legales
deberá ser entregada en el Centro de Educación Primaria,
desde el que se solicita plaza al de Secundaria, del 14 al 23
de abril de 2004, acompañada de la documentación que en la
misma se señala.

4. La Dirección de dichos Centros de Primaria remitirá antes del
27 de abril de 2004, al Centro de Secundaria, la documentación
correspondiente de los alumnos que lo han solicitado en prime-
ra opción, junto con una relación nominal de los mismos, espe-
cificando aquellos alumnos con necesidades educativas específicas
derivadas de situaciones personales o bien inmigrantes o
minorías étnicas con déficits sociales y/o culturales cuyos padres
o tutores legales han solicitado ocupar las vacantes reservadas
a uno u otro colectivo, siempre que se reúnan los requisitos
correspondientes.

5. Los Consejos Escolares de los Centros de Educación Secunda-
ria, teniendo en cuenta el baremo que figura en el Anexo I de
la presente Orden, realizarán la adjudicación de reserva de
plaza antes del 5 de mayo de 2004, conforme a la disponibili-
dad del Centro. En esta misma fecha se harán públicas en los
tablones de anuncios de los respectivos centros las listas provi-
sionales de adjudicación de reserva de plaza, para que en el
plazo de tres días hábiles puedan realizarse las reclamaciones
oportunas.

6. Las Direcciones Provinciales de Educación, respetando la capaci-
dad de escolarización de cada centro y con el concurso de los
servicios de Inspección Educativa, coordinarán las actuaciones
necesarias para que a cada alumno se le asigne una plaza de
reserva, según el orden de prioridad manifestado en su solicitud,
garantizando siempre el derecho a la escolarización en un centro
docente sostenido con fondos públicos.

Los alumnos incluidos en la lista de espera resultante del proceso
específico de escolarización tendrán preferencia sobre los solicitan-
tes en el proceso de escolarización de la fase general.
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7. Antes del 10 de mayo de 2004 cada Centro de Educación
Secundaria enviará a los Centros de Primaria las notificaciones
individuales de reserva de plaza –Anexo lII–, correspondiente a
las peticiones de los alumnos.

Las Direcciones de los Centros de Educación Primaria entregarán
a los padres o tutores legales las notificaciones de Reserva de
Plaza en el plazo de tres días hábiles, tras la recepción de las
mismas y por el procedimiento que establezca.

8. Antes del 14 de mayo de 2004 se convocará una reunión de
los responsables de los Centros de Educación Secundaria con los
Presidentes de las Comisiones de Escolarización para que respe-
tando la capacidad de escolarización de cada Centro se le asigne,
a cada alumno/a, una plaza de reserva, según el orden de priori-
dad manifestado en su solicitud, garantizando siempre el derecho
a la escolarización en un Centro docente sostenidos con fondos
públicos.

9. Desde el día 15 al 31 de mayo de 2004, los alumnos que
tengan reserva de plaza y deseen modificar su elección, podrán
solicitar un Centro diferente, concurriendo al proceso general de
escolarización. Para lo que deberá adjuntar a la nueva solicitud
–Anexo II– una fotocopia compulsada de la notificación de
Reserva de Plaza que le fue adjudicada anteriormente.

10. Para cotejar la información que permita conocer los casos de
los alumnos que solicitan y obtienen plaza diferente a la que
tenían reservada, los Centros de Educación Secundaria elaborarán
el Anexo V (Lista de alumnos que tienen reserva de plaza escolar
en el centro) y el Anexo Vl (Lista de alumnos que solicitan plaza
por el procedimiento de libre elección) que enviarán a los Centros
de Educación Primaria y a las Comisiones de Escolarización
correspondientes.

11. Antes del día 30 de junio de 2004 los Centros de Educa-
ción Primaria remitirán a los Centros de Educación Secundaria
copia certificada del Acta de Evaluación de los alumnos de 6º
de Primaria y/o la de los alumnos de 2º de ESO, así como el
informe actualizado de los alumnos/as escolarizados como
alumnos con necesidades educativas específicas con una rela-
ción nominal de los mismos, diferenciando aquellos alumnos
cuyas necesidades educativas específicas se derivan de situacio-
nes personales, de aquellos otros cuyas necesidades están liga-
das a su pertenencia a minorías étnicas o inmigrantes con
déficits sociales y/o culturales.

A este respecto se celebrarán reuniones para la coordinación
técnica y el traslado de información confidencial entre el Centro
de Educación Primaria y el Centro de Secundaria, con el fin de

que en estos Centros puedan planificarse y organizarse con la
suficiente antelación, los recursos específicos oportunos.

12. Antes del 3 de septiembre de 2004, los Centros de Educación
Primaria remitirán a los Centros de Secundaria, a petición de
éstos, los Libros de Calificación, diligenciados, y la información
complementaria precisa de los alumnos que hayan obtenido plaza
en cada uno de los Centros, garantizando la confidencialidad de
dicha información.

IV.- MATRICULACIÓN Y ESTADÍSTICA.

Vigésimo.- Matriculación del alumnado.

La matriculación se realizará en:

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA del 28 de junio al 15 de julio
de 2004.

E.S.O., BACHILLERATO y CICLOS GRADO MEDIO del I al 15 de julio
de 2004.

BACHILLERATO Y CICLOS GRADO MEDIO del I al 10 de septiembre
de 2004, para aquellos alumnos de 1º y 2º de Bachillerato con
materias pendientes en la convocatoria de junio.

En el acto de formalización de la matrícula se demandarán,
únicamente, aquellos documentos que acrediten los requisitos de
edad y, en su caso, los requisitos académicos exigidos por el
ordenamiento jurídico vigente para el nivel y curso a los que se
pretende acceder.

Una vez finalizado el periodo de matrícula y si no se hubiera
formalizado ésta, decaerá el derecho a la plaza obtenida, tanto
en el procedimiento de admisión como por el de reserva. En
cualquier caso queda garantizado el derecho a la escolarización
obligatoria.

Vigésimo primero.- Estadística.

A efectos estadísticos, una vez finalizado el proceso de admisión
del alumnado, y antes del 25 de julio de 2004, la Dirección de
cada Centro remitirá a la Dirección Provincial respectiva el Anexo
Vll debidamente cumplimentado.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Queda exceptuado de este proceso de admisión el alumnado esco-
larizado en Extremadura con carácter excepcional, en virtud de
acuerdos específicos de colaboración con Comunidades Autónomas
limítrofes.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Se autoriza al Director General de Ordenación, Renovación y
Centros a adoptar cuantas medidas sean necesarias para le ejecu-
ción de la presente Orden.

Las Direcciones Provinciales arbitrarán las actuaciones necesarias
para que tengan conocimiento de la misma los centros educati-
vos, alumnado, familias y en general todos los sectores de la
Comunidad Educativa.

DISPOSICIÓN FlNAL TERCERA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 15 de marzo de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

A N E X O  I

Criterios de prioridad para la admisión de alumnos

1. Proximidad del domicilio familiar o lugar de trabajo del padre,
madre o tutor.

a) Solicitantes cuyo domicilio se encuentre en la zona de influen-
cia del Centro: 8 puntos.

b) Solicitantes cuyo domicilio se encuentre en las zonas limítrofes
a la de influencia del Centro: 5 puntos.

c) Solicitantes de otras zonas: 0 puntos.

II. Existencia de hermanos matriculados en el Centro.

Por cada hermano o hermana matriculado en el centro: 3 puntos.

lII. Renta anual per cápita de la unidad familiar.

a) Renta per cápita igual o inferior al resultado de dividir por
cuatro el salario mínimo interprofesional: 0,5 puntos.

b) Renta per cápita mayor que la cuarta parte y menor que la
mitad del salario mínimo interprofesional: 0,25 puntos.

c) Renta per cápita igual o superior al resultado de dividir por
dos el salario mínimo interprofesional: 0 puntos.

La renta per cápita se obtendrá dividiendo la renta anual de la
unidad familiar entre el número de miembros que la componen.

IV. Condición reconocida de discapacidad.

a) Por discapacidad en el alumno o alumna solicitante: 2 puntos.

b) Por discapacidad en el padre, la madre o en alguno de los
hermanos o hermanas del alumno o alumna solicitante: I punto.

V. Condición de familia numerosa.

a) Por familia numerosa de categoría especial: 2 puntos.

b) Por familia numerosa de categoría general: I punto.

Vl. Existencia de enfermedad crónica que afecte al sistema digesti-
vo, endocrino o metabólico y exija como tratamiento esencial el
seguimiento de una dieta compleja y un estricto control alimenti-
cio cuyo cumplimiento condicione de manera determinante el
estado de salud física del alumno: 0,5 puntos.

Criterios de desempate

Los empates que, en su caso, se produzcan tras la aplicación de
los criterios de prioridad, se dirimirán aplicando, en el orden que
se indica, y hasta el momento en que se produzca el desempate,
los criterios que se exponen a continuación y por el siguiente
orden:

1º. Mayor puntuación obtenida en el apartado de proximidad al
domicilio.

2º. Existencia de discapacidad en el alumno o alumna.

3º. Mayor puntuación obtenida en el apartado de hermanos o
hermanas matriculados en el centro.

4º. Existencia de discapacidad en el padre o la madre del alumno
o alumna.

5º. Existencia de discapacidad en algún hermano o hermana del
alumno o alumna.

6º. Existencia de enfermedad crónica en el alumno o alumna que
afecte al sistema digestivo, endocrino o metabólico y exija como
tratamiento esencial el seguimiento de una dieta compleja y un
estricto control alimentario cuyo cumplimiento condicione de
forma determinante su estado de salud física.

7º. Pertenencia a familia numerosa.

8º. Mayor puntuación obtenida en el apartado de renta per cápita.

De persistir el empate se realizará, en sesión del Consejo Escolar,
sorteo público entre todos los solicitantes que se hallen empatados.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 1 de marzo de 2004, por la que
se dispone el cese de los miembros de la
Junta Arbitral del Deporte Extremeño.

El artículo 7.I.18 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atri-
buye competencia exclusiva a la Junta de Extremadura en la
promoción del deporte y la educación física.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura esta-
blece los principios fundamentales para dicho fomento: el de
igualdad de los ciudadanos en el acceso al deporte y el de
promoción de la actividad deportiva de base, deporte para
todos.

Desarrolla la Ley una serie de instrumentos para conseguir dichos
objetivos, entre los que se encuentra la regulación de la Junta
Arbitral del Deporte Extremeño, reflejada en los artículos 89 y
siguientes y desarrollada mediante el Decreto 170/1995, de 17 de
octubre.

El artículo 4 del citado Decreto establece y regula el nombra-
miento de los miembros al disponer que: “1. La Junta Arbitral
del Deporte Extremeño estará compuesta por un Presidente y
dos Vocales, nombrados entre Licenciados en Derecho por el
Consejero de Educación y Juventud (actualmente Cultura) a
propuesta del Director General de Deportes”. “4. La duración del
mandato de los miembros de la Junta Arbitral del Deporte
Extremeño será de cuatro años y se renovarán durante el trans-
curso de los años olímpicos”.

Por todo ello, en virtud de las competencias que me confiere el
Decreto del Presidente 21/2003, de 27 de junio,

D I S P O N G O

Artículo Único

Cesar de sus funciones a D. Vicente Manuel Montes Flores y D.
José Luis Galuche Cortés como miembros de la Junta Arbitral del
Deporte Extremeño.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de marzo de 2004

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

ORDEN de 1 de marzo de 2004, por la
que se dispone el nombramiento de los
miembros de la Junta Arbitral del Deporte
Extremeño.

El artículo 7.I.18 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atri-
buye competencia exclusiva a la Junta de Extremadura en la
promoción del deporte y la educación física.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura
establece los principios fundamentales para dicho fomento: el de
igualdad de los ciudadanos en el acceso al deporte y el de
promoción de la actividad deportiva de base, deporte para
todos.

Desarrolla la Ley una serie de instrumentos para conseguir
dichos objetivos, entre los que se encuentra la regulación de la
Junta Arbitral del Deporte Extremeño, reflejada en los artículos
89 y siguientes y desarrollada mediante el Decreto 170/1995,
de 17 de octubre.

El artículo 4 del citado Decreto establece y regula el nombra-
miento de los miembros al disponer que: “1. La Junta Arbitral del
Deporte Extremeño estará compuesta por un Presidente y dos
Vocales, nombrados entre Licenciados en Derecho por el Consejero
de Educación y Juventud (actualmente Cultura) a propuesta del
Director General de Deportes”.

Por todo ello, vista la propuesta presentada al efecto por el Direc-
tor General de Deportes y en virtud de las competencias que me
confiere el Decreto del Presidente 21/2003, de 27 de junio,

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



D I S P O N G O

Artículo primero.

Nombrar a D. Vicente Manuel Montes Flores como Presidente de la
Junta Arbitral del Deporte Extremeño.

Artículo segundo.

Nombrar a D. José Luis Pérez Durán y D. Rafael Nieto Gil como
Vocales de la Junta Arbitral del Deporte Extremeño.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de marzo de 2004.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

ORDEN de I de marzo de 2004, por la que
se dispone el cese de los miembros del
Comité de Garantías Electorales de las
Federaciones Deportivas de Extremadura.

El artículo 7.I.18 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atri-
buye competencia exclusiva a la Junta de Extremadura en la
promoción del deporte y la educación física.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura esta-
blece los principios fundamentales para dicho fomento: el de
igualdad de los ciudadanos en el acceso al deporte y el de
promoción de la actividad deportiva de base, deporte para todos.

Desarrolla la Ley una serie de instrumentos para conseguir dichos
objetivos, entre los que se encuentra la regulación del Comité de
Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas de Extrema-
dura, reflejada en el artículo 32 y desarrollada mediante el
Decreto 172/1995, de 17 de octubre.

El citado Decreto regula el nombramiento de los miembros al
disponer que: “Artículo 2.2.: Los miembros del Comité de Garantías
Electorales de las Federaciones Deportivas de Extremadura serán
designados entre Licenciados en Derecho, preferentemente con
experiencia en materia deportiva, por el Consejero de Educación y
Juventud (actualmente Cultura) de la forma siguiente: Tres miem-
bros a propuesta de la Dirección General de Deportes y dos
miembros a propuesta de las Federaciones Deportivas Extreme-

ñas”. “Artículo 12.1.: Los miembros del Comité de Garantías Elec-
torales de Extremadura tendrán un mandato de cuatro años y se
renovarán durante el transcurso de los años olímpicos”.

Por todo ello, en virtud de las competencias que me confiere el
Decreto del Presidente 21/2003, de 27 de junio,

D I S P O N G O

Artículo Único

Cesar de sus funciones a D. Rafael Gómez Rodríguez, Dña. Soledad
Arroyo Martínez, D. Jesús Romero Mateos, D. José Ignacio Martín Onci-
na y D. Óscar Manuel Alonso Asensio como miembros del Comité de
Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas de Extremadura.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de marzo de 2004.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

ORDEN de 1 de marzo de 2004, por la que
se dispone el nombramiento de los
miembros del Comité de Garantías
Electorales de las Federaciones Deportivas
de Extremadura.

El artículo 7.I.18 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atri-
buye competencia exclusiva a la Junta de Extremadura en la
promoción del deporte y la educación física.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura esta-
blece los principios fundamentales para dicho fomento: el de
igualdad de los ciudadanos en el acceso al deporte y el de
promoción de la actividad deportiva de base, deporte para todos.

Desarrolla la Ley una serie de instrumentos para conseguir dichos
objetivos, entre los que se encuentra la regulación del Comité de
Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas de Extrema-
dura, reflejada en el artículo 32 y desarrollada mediante el
Decreto 172/1995, de 17 de octubre.

El artículo 2.2 del citado Decreto establece y regula el nombramien-
to de los miembros al disponer que: “Los miembros del Comité de
Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas de Extremadura
serán designados entre Licenciados en Derecho, preferentemente con
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experiencia en materia deportiva, por el Consejero de Educación y
Juventud (actualmente Cultura) de la forma siguiente: Tres miembros
a propuesta de la Dirección General de Deportes y dos miembros a
propuesta de las Federaciones Deportivas Extremeñas”.

Por todo ello, vistas las propuestas presentadas al efecto y en
virtud de las competencias que me confiere el Decreto del Presi-
dente 21/2003, de 27 de junio,

D I S P O N G O

Artículo primero.

Nombrar a D. Rafael Gómez Rodríguez, Dña. Soledad Arroyo Martí-
nez y D. Jesús Romero Mateos como miembros del Comité de
Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas de Extrema-
dura a propuesta de la Dirección General de Deportes.

Artículo segundo.

Nombrar a Dña. Margarita Abella García y D. Sergio Antonio
Sánchez Fernández como miembros del Comité de Garantías Elec-
torales de las Federaciones Deportivas de Extremadura a propues-
ta de las Federaciones Deportivas Extremeñas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de marzo de 2004.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

ORDEN de 1 de marzo de 2004, por la que
se dispone el cese de los miembros del
Comité Extremeño de Disciplina Deportiva.

El artículo 7.I.18 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atri-
buye competencia exclusiva a la Junta de Extremadura en la
promoción del deporte y la educación física.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura esta-
blece los principios fundamentales para dicho fomento: el de
igualdad de los ciudadanos en el acceso al deporte y el de
promoción de la actividad deportiva de base, deporte para todos.

Desarrolla la Ley una serie de instrumentos para conseguir dichos
objetivos, entre los que se encuentra la regulación del Comité

Extremeño de Disciplina Deportiva, reflejada en los artículos 86 y
siguientes y desarrollada mediante el Decreto 171/1995, de 17 de
octubre.

El artículo 3 del citado Decreto regula el nombramiento de los
miembros al disponer que: “3. Su mandato tendrá una duración
de cuatro años a partir de su nombramiento y se renovarán
durante el transcurso de los años olímpicos”. “4. Los miembros
del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva serán designados
por el Consejero de Educación y Juventud (actualmente Cultura)
de la siguiente manera: Tres miembros a propuesta de las Federa-
ciones Deportivas Extremeñas y dos miembros a propuesta de la
Dirección General de Deportes de la Consejería de Educación y
Juventud (actualmente Cultura)”.

Por todo ello, en virtud de las competencias que me confiere el
Decreto del Presidente 21/2003, de 27 de junio,

D I S P O N G O

Artículo Único.

Cesar de sus funciones a D. Julio Yuste González, D. José María
Pérez Cortés, D. Fernando García Sánchez, D. Rafael Martínez de la
Concha y Álvarez del Vayo y D. José Luis Pérez Durán como
miembros del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, l de marzo de 2004.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

ORDEN de 1 de marzo de 2004, por la que
se dispone el nombramiento de los
miembros del Comité Extremeño de
Disciplina Deportiva.

El artículo 7.I.18 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atri-
buye competencia exclusiva a la Junta de Extremadura en la
promoción del deporte y la educación física.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura
establece los principios fundamentales para dicho fomento: el
de igualdad de los ciudadanos en el acceso al deporte y el
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004, de
la Secretaría General, por la que se convoca
prueba selectiva para cubrir una vacante
perteneciente al Grupo IV, con la categoría
de Auxiliar de Administración, de Personal
Laboral de la administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 1/1996, de 2 de enero);
de acuerdo con las competencias que me son delegadas mediante
Orden de 31 de agosto de 1999 y vista la necesidad de disponer
de personal previamente seleccionado que permita su inmediata
contratación, esta Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
acuerda convocar prueba selectiva para la cobertura de un Auxi-
liar de Administración en régimen laboral temporal, con sujeción a
las siguientes

BASES

Primera.- Normas Generales

Se convoca prueba selectiva para la contratación, en régimen
laboral temporal, de un Auxiliar de Administración, para la Oficina
Comarcal Agraria, ubicada en Llerena.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes

2.1.- Para ser admitidos en la prueba selectiva, deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Ser español o española nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional del Reino de Noruega o de la Repúbli-
ca de Islandia o de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países

de promoción de la actividad deportiva de base, deporte
para todos.

Desarrolla la Ley una serie de instrumentos para conseguir dichos
objetivos, entre los que se encuentra la regulación del Comité
Extremeño de Disciplina Deportiva, reflejada en los artículos 86 y
siguientes y desarrollada mediante el Decreto 171/1995, de 17 de
octubre.

El artículo 3.4 del citado Decreto establece y regula el nombra-
miento de los miembros al disponer que: “Los miembros del
Comité Extremeño de Disciplina Deportiva serán designados por el
Consejero de Educación y Juventud (actualmente Cultura) de la
siguiente manera: Tres miembros a propuesta de las Federaciones
Deportivas Extremeñas y dos miembros a propuesta de la Direc-
ción General de Deportes de la Consejería de Educación y Juven-
tud (actualmente Cultura)”.

Por todo ello, vistas las propuestas presentadas al efecto y en
virtud de las competencias que me confiere el Decreto del Presi-
dente 21/2003, de 27 de junio,

D I S P O N G O

Artículo primero.

Nombrar a D. Julio Yuste González y D. José María Pérez Cortés
como miembros del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva a
propuesta de la Dirección General de Deportes.

Artículo segundo.

Nombrar a D. Fernando García Sánchez, D. José Ignacio Martín
Oncina y D. Rafael Martínez de la Concha y Álvarez del Vayo
como miembros del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva a
propuesta de las Federaciones Deportivas Extremeñas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de marzo de 2004.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años, y
cumplan el requisito de edad mínimo establecido en el apartado
siguiente, o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Podrán acceder en condiciones de igualdad con los nacionales de
Estados miembros de la Unión Europea, los extranjeros residentes
legalmente en España. En este supuesto, el ciudadano extranjero
deberá acreditar, junto a su solicitud, el estar en posesión del
permiso de residencia, temporal o permanente, regulado en la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en la redacción dada por la
Ley 8/2000, de 22 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido los
sesenta y cinco.

c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Graduado
en Educación Secundaria, Técnico Auxiliar, Técnico en Grado
Medio o equivalente. En caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero deberá estar en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puesto al que se aspira.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario o
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme.
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
Función Pública.

2.2.- Las personas con minusvalía física o psíquica serán admiti-
das en igualdad de condiciones con los demás aspirantes siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos.

2.3.- Todos los requisitos anteriormente expuestos deberán
cumplirse el día de finalización del plazo de presentación de
instancias, mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta
el momento de la contratación y acreditarse, en caso de supe-
rar la oposición, del modo que se indica en la Base Novena de
esta convocatoria.

Tercera.- Solicitudes

3.1.- Los aspirantes que deseen participar en el proceso selectivo
formularán su solicitud mediante instancia cuyo modelo figura en
el Anexo I.

Los impresos de modelo de instancia serán facilitados gratuitamente
por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en Avda. de
Portugal, s/n., de Mérida, o bien se podrá utilizar fotocopia del
Anexo I que se acompaña a las bases de esta convocatoria.

Además, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o de Islandia, deberán presentar el
Anexo II debidamente cumplimentado.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días contados
a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido
en la Orden de 2 de junio de 1992 por la que se aprueban las
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas
selectivas para la constitución de listas de espera.

3.2.- Los aspirantes que posean algún tipo de discapacidad
deberán indicarlo en la instancia así como la discapacidad por
la que están afectados, debiendo solicitar en ese momento, si lo
estiman conveniente, las adaptaciones en tiempo y medios nece-
sarios para la realización de los ejercicios. Quedará a criterio
del Tribunal valorar la procedencia y alcance de la adaptación
solicitada el cual ponderará si la misma no conculca el principio
de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo
solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado, así como pedir
asesoramiento y, en su caso, colaboración del Consejo Asesor
para la Integración de las Personas con Discapacidad y demás
órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior
podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad.

3.3.- La presentación de instancias podrá efectuarse en el Regis-
tro General de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
Avda. de Portugal, s/n., en Mérida, demás Registros Auxiliares de la
misma, Centros de Atención Administrativa y por cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la autoridad
convocante, o aquélla en quien hubiese delegado, dictará Resolu-
ción en el plazo máximo de cinco días declarando aprobada la
lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las
causas de exclusión y el plazo de subsanación de defectos que se
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hará pública en el tablón de anuncios de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente y en los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura.

Por razones de urgencia y a tenor de lo establecido en el artí-
culo 50 de la LRJAP-PAC, los aspirantes excluidos dispondrán de
un plazo de cinco días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación de la citada Resolución para subsanar el
defecto que motivó la exclusión. Resueltas las alegaciones
presentadas se elevará a definitiva la relación de aspirantes
admitidos y excluidos.

Igualmente, se publicará en el tablón de anuncio de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente y en los Centros de Aten-
ción Administrativa, la Resolución de la Secretaría General de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, indicando el lugar,
fecha y hora de realización de una prueba para acreditar el
conocimiento del castellano de aquellos aspirantes admitidos que
no posean la nacionalidad española y cuyo conocimiento no se
deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal que podrá ser asistido
por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

La Prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesa-
rio obtener la valoración de “apto”. Contra las mismas los intere-
sados podrán interponer recurso de alzada, conforme disponen
los artículos 114 y 115 de la LRJAP-PAC.

Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes estén en pose-
sión del Diploma superior de Español, como Lengua extranjera
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del
certificado de aptitud en español para extranjeros expedido por
las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar,
junto a la solicitud, fotocopia compulsada de dicho diploma o del
mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta documen-
tación no podrán ser declarados exentos y deberán, por tanto,
realizar la prueba a que se refiere el párrafo anterior.

Quinta.- Tribunal de selección

El Tribunal encargado de la valoración de esta prueba será el
que figura en el Anexo III de estas Bases.

Podrán, a iniciativa de cada central sindical, estar presentes en el
Tribunal durante el desarrollo del proceso de selección, en calidad
de observadores, un representante de cada una de las Centrales
Sindicales firmantes del IV Convenio Colectivo para el personal
laboral al servicio de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y del Secretario o de quienes, en su caso, los sustitu-
yan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas
en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siem-
pre que los mismos correspondan al mismo Grupo y Categoría o
Especialidad.

Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialis-
tas y colaboradores en el desarrollo de las pruebas si lo estiman
conveniente, limitándose los asesores a prestar su colaboración en
sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores debe-
rá comunicarse a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir.

Durante el proceso los miembros del Tribunal resolverán todas las
dudas que pudieran surgir en el mismo.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, para los Órganos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la cate-
goría 4ª, de las recogidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de
11 de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Sexta.- Procedimiento de selección

Consistirá en la realización de una prueba selectiva de carácter
obligatorio.

– Prueba selectiva

Consistirá en contestar, en el tiempo máximo que señale el Tribu-
nal y que no podrá exceder de 50 minutos, a un cuestionario
formado por 50 preguntas con respuestas múltiples de las que
sólo una de ellas será la correcta, basadas en el contenido del
programa de materias que figura en el Anexo IV.

Quedará a criterio del Tribunal de selección establecer el número
de respuestas correctas necesarias para superar este ejercicio.
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El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que el ejercicio de la prueba selectiva sea corregido,
siempre que ello sea posible, sin que se conozca la identidad de
los aspirantes.

En caso de empate se resolverá por sorteo.

Séptima.- Desarrollo y calendario de las pruebas

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de la prueba quienes no comparezcan, salvo en casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Si debido al número de aspirantes fuese necesario establecer
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéti-
camente, iniciándose por el primer aspirante cuyo primer apellido
comience por la letra “S”, conforme al resultado del sorteo publi-
cado por Anuncio de la Dirección General de la Función Pública
de 25 de abril de 2003 (D.O.E. nº 51, de 3 de mayo).

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien
que se han producido variaciones en las circunstancias alegadas
en la solicitud, lo comunicará a la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, la cual, previa audiencia al interesado, resolverá
de forma motivada lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos a la prueba selectiva, se determi-
nará el lugar, la fecha y hora del comienzo de las mismas.

Octava.- Relación de aprobados

El resultado de la prueba a que se refiere la Base Sexta, se hará
público en el local o locales donde se haya celebrado la misma,
así como en los Tablones de Anuncios de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente y en los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, siendo seleccionado el aspirante
que mayor puntuación total obtenga.

Novena.- Presentación de documentos

Los aspirantes que superen las pruebas y que resulten selecciona-
dos deberán presentar en el Servicio de Gestión de Recursos
Humanos de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura

y Medio Ambiente en el momento de su llamamiento los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del D.N.I./N.I.F.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica
o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para
expedición de dicho título.

c) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido
por facultativo correspondiente.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida el acceso a la función pública
para los nacionales de cualquier Estado miembro de la Unión
Europea o asimilados.

e) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad,
en su caso.

f) Fotocopia compulsada del documento de afiliación a la Seguri-
dad Social, si lo tuviera.

g) Datos correspondientes a la entidad financiera donde se
pretende recibir las retribuciones.

h) Libro de familia cuando sea titular del mismo.

i) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que residan en España, deberán
presentar una fotocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comuni-
tario o familiar de residente comunitario en vigor o, en su casa,
de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador
comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes extranjeros que
sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o Islandia y
que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar
una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasapor-
te y fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la
tarjeta de residencia comunitaria. Los familiares de los anteriores
deberán presentar una fotocopia compulsada del pasaporte, del
visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la corres-
pondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención
del visado y la correspondiente tarjeta. También deberán presentar
la documentación expedida por las autoridades competentes que
acrediten el vínculo del parentesco y una declaración jurada o
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promesa del español o nacional de la Unión Europea, de Noruega
o de Islandia con el que exista este vínculo, de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Asimismo deberá cumplir los requisitos establecidos en el Decreto
170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al
Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los
que sea aplicable el derecho a la libre circulación de trabajadores
y de ciudadanos extranjeros residente en España.

j) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe-
rán presentar certificación de los órganos competentes que acredi-
ten esta condición, el grado de discapacidad y su capacidad para
desempeñar las funciones que correspondan a los puestos objeto
de la presente convocatoria.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos citados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo de dos
días a contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente
justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base segunda, perderán su derecho a la
contratación para la que han sido seleccionados, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

Décima.- Contrataciones

La relación profesional de los aspirantes seleccionados con la
Administración de la Comunidad Autónoma se efectuará mediante
contratación laboral, de acuerdo con lo establecido en legislación
laboral vigente, concertándose contrato de interinidad, regulado
por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre.

La contratación del personal seleccionado se efectuará de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva de los trabajado-
res al centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán
derecho a percepción económica alguna.

Decimoprimera.- Incompatibilidades

La realización de las funciones desempeñadas por el personal contra-
tado supondrá la incompatibilidad absoluta para el ejercicio de cual-

quier otro puesto en la Administración Pública, salvo los casos excep-
tuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Decimosegunda.- Norma final

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante la Secretaría General de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación o bien
interponer directamente recurso contenciosos-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación, así como cualquier
otro recurso que estimen procedentes.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y en
la forma previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

INFORMACIÓN PARA LAS OFICINAS DEL SEXPE

Al objeto de facilitar la labor de las oficinas del SEXPE se rela-
cionan a continuación los datos referidos a la empresa y al pues-
to de trabajo:

– NOMBRE DE LA EMPRESA:
JUNTA DE EXTREMADURA - CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE
C.C.C.:06/65806/08. C.I.F.: S-06/11001-I.

– CONDICIONES DE TRABAJO:
TIPO DE CONTRATO: Amparado en el Real Decreto 2720/1998, por
interinidad.
DURACIÓN: Un año, según lo previsto en el R.D. 1194/1985 de, 17
de julio.
LOCALIDAD DEL PUESTO: Llerena.

CONVENIO DE APLICACIÓN: IV CONVENIO COLECTIVO PARA EL
PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA.
LUGAR Y TELÉFONOS DE CONTACTO: SERVICIO DE GESTIÓN DE
RECURSOS HUMANOS. Tfno.: 924-002099. Fax: 924-002178

Mérida, 8 de marzo de 2004.

El Secretario General
(P.D. Orden de 31 de agosto de 1999,

D.O.E. 105 de 7-9-99),
ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE

PRESIDENTE PRESIDENTE
D. Fco. Javier Bodes del Pilar D. Julián Marín de las Heras

VOCALES VOCALES
Dª Margarita Muñoz Maesso D. Miguel Ángel Blázquez Tamayo
Dª Eulalia Corchero Alves D. Fco. Javier Balsera García
D. Gustavo Guio Carretero Dª Mª Luisa Ortiz Herrara

SECRETARIA SECRETARIO
Dª Sebastiana Charro Merino D. Joaquín Villalba Hernández

A N E X O  I I I
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D./Dª

con domicilio en                                                    , Calle

y nacionalidad                             .

Declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser contratado laboral temporal de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente:

– Que soy cónyuge de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, y
que no estoy separado/a de derecho.

– O que soy descendiente de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de
Islandia, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que vivo a sus expensas.

En                       a          de                       de 2004

A N E X O  I I



Tema I.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Organización
judicial. Régimen jurídico, ejercicio y control de los poderes de la
Comunidad. Economía y Hacienda. La Reforma del Estatuto.

Tema 2.- Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los
Miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente
y la Junta con la Asamblea de Extremadura. La Administración de
la Comunidad Autónoma: Principios y normas generales de actua-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma, Relaciones de
la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas y los
Órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tema 3.- Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (I): Selección de personal. Estructura y organización de la
Función Pública.

Tema 4.- Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (II): Régimen Jurídico: Adquisición y Pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas del personal funcionario
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 5.- Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extre-
madura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio
(III): Derechos y deberes del personal funcionario de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Incompatibilidades de los Funcionarios.
La carrera administrativa y la provisión de puestos de trabajo.

Tema 6.- Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extre-
madura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio
(IV): Régimen retributivo. Régimen disciplinario. Régimen de previsión
social. Aplicación del régimen jurídico del personal funcionario al
resto del personal sometido al ámbito de aplicación de esta Ley.

Tema 7.- El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura:
IV Convenio Colectivo para el personal laboral (I): Ámbito de aplica-
ción y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión paritaria.
Clasificación profesional. Retribuciones. Puestos de libre designación.

Tema 8.- El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura: IV Convenio Colectivo para el personal laboral (II): Traslados
forzosos. Cambio de puestos de trabajo. Permutas. Provisión de
puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre Adminis-
traciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 9.- El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura: IV Convenio Colectivo para el personal laboral (III): Horas
Extraordinarias. Vacaciones, permisos y licencias. Permisos sin suel-
do. Reducción de jornada. Suspensión del contrato. Excedencia.
Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimien-
to. Régimen disciplinario.

Tema 10.- El Contrato de Trabajo: Concepto y Características. Texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (I):
Ámbito y Fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. Elementos
y eficacia del Contrato de Trabajo.

Tema 11.- Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo (II): Duración del Contrato de Trabajo. R.D. 2.720/98, que
desarrolla el Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos
de duración determinada.

Tema 12.- Modalidades del contrato de trabajo.

Tema 13.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (I): Estructura. Ámbito de aplicación y principios gene-
rales. Las Administraciones Públicas y sus relaciones.

Tema 14.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (II): Los órganos de las Administraciones Públicas: Prin-
cipios generales y competencia. Órganos colegiados. La abstención
y la recusación. Los interesados.

Tema 15.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (III): La Actividad de las Administraciones Públicas:
normas generales, términos y plazos. Las disposiciones y actos
administrativos: disposiciones administrativas, actos administrativos,
eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad.

Tema 16.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (IV): Disposiciones generales sobre los procedimientos admi-
nistrativos: iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento.

Tema 17.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (V): Finalización del procedimiento y ejecución. La revi-
sión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio.
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Tema 18.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (VI): Los recursos administrativos. Las reclamaciones previas
al ejercicio de las acciones civiles y laborales: Disposiciones gene-
rales, reclamación previa a la vía judicial civil, reclamación previa
a la vía judicial laboral.

Tema 19.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (VII): La potestad sancionadora. La responsabilidad de
las Administraciones Públicas y de sus autoridades y demás perso-
nal a su servicio.

Tema 20.- Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio: Ámbito de aplicación. La Junta Consultiva
de contratación administrativa. Disposiciones comunes a los
contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 21.- Concepto de Informática y evolución histórica: Esquema
general y componente de un ordenador. Aspectos principales del
surguimiento de los programas libres: Especial referencia
GNU/LinEx. Tipo de ordenadores.

Tema 22.- La automatización de oficinas. Concepto y aplicaciones.
Sistemas físicos y lógicos. El procesador de textos. La hoja de
cálculo. Base de datos.

Tema 23.- Concepto de documento, registro y archivo. Funciones
del registro y del archivo. Clases del archivo. Especial considera-

ción al archivo de gestión. Aplicación de las nuevas tecnologías a
la documentación de archivo.

Tema 24.- Decreto 139/2000, de 13 de junio, por el que se regula
la información administrativa y atención al ciudadano (I): El Servi-
cio Público y la Organización del Sistema de información Adminis-
trativa y Atención al ciudadano. Comisión Interdepartamental de
Información Administrativa.

Tema 25.- Decreto 139/2000, de 13 de junio, por el que se regula
la información administrativa y atención al ciudadano (II): La Base
de Datos institucional de Información Administrativa. Información
Administrativa y Atención Administrativa a través de las nuevas
Tecnologías. Libro de Quejas y Sugerencias.

Tema 26.- Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Principios
Generales. El régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Tema 27.- Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): El Presu-
puesto: Contenido y aprobación, los créditos y sus modificaciones,
ejecución y liquidación.

Tema 28.- El presupuesto por programas. La contabilidad pública:
Concepto y clases. Idea general de las principales cuentas: Docu-
mentos de tesorería, mandamientos de ingreso y de pago.

3038 18 Marzo 2004 D.O.E.—Número 32

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004, de
la Dirección General de Personal Docente,
por la que se hace pública la relación
provisional de plazas vacantes a proveer en
el concurso de traslados y procesos previos
del Cuerpo de Maestros convocados por
Resolución de 17 de octubre de 2003, de la
Secretaría General de Educación.

Por Resolución de 17 de octubre de 2003 (D.O.E. núm. 127, de
28 de octubre) de la Secretaría General de Educación, se
convocó concurso de traslado y procesos previos en el Cuerpo

de Maestros para cubrir puestos vacantes en centros públicos
de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación
Secundaria Obligatoria y Educación de Adultos, dependientes del
ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.

La base decimosexta de la citada convocatoria establece que
las vacantes a proveer se publicarán en el Diario Oficial de
Extremadura previamente a la resolución de las convocatorias,
eliminándose aquéllas vacantes anunciadas cuando se produzca
un error de definición en las mismas o se trate de una plaza
cuyo funcionamiento no se encuentre previsto en la planifica-
ción escolar.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones
que tengo atribuidas por el Decreto 196/1999, de 28 de diciembre,
en su apartado 8.1 a) en relación con la Resolución de 29 de



diciembre de 1999, de la Dirección General de la Función Pública,
por la que se delegan funciones en el Director General de Personal
Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología,

R E S U E L V O

Primero.- Hacer pública la relación provisional de plazas vacantes
a proveer en las convocatorias para la provisión de puestos de
trabajo de Maestros en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en los Anexos 1, II, III y IV que se
acompañan a esta resolución.

Segundo.- Los interesados podrán presentar cuantas alegaciones u
observaciones estimen pertinentes a la relación provisional de

plazas vacantes relacionadas en la presente resolución, en el plazo
de diez días contados a partir del siguiente a la fecha de publi-
cación de la misma.

Unas y otras serán tenidas en cuenta por el órgano competente
en la resolución por la que se haga pública la relación definitiva
de plazas vacantes a proveer en el concurso de traslados y proce-
sos previos del Cuerpo de Maestros convocado al efecto.

Mérida, a 8 de marzo de 2004.

El Director General de Personal Docente
(P.D. Resolución de 29-12-1999,
D.O.E. nº 152, de 30-12-1999),

DIEGO MOSTAZO LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004, de
la Consejera de Presidencia, por la que se
publica el inventario de procedimientos de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Con el objetivo de lograr una mayor eficacia y prestar un mejor
servicio a los ciudadanos, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, atribuye a la Administración, la obligación de orga-
nizar un sistema de información sobre sus competencias, funciones
y organización que garantice el conocimiento efectivo de los
procedimientos administrativos, de los servicios y de las prestacio-
nes en el ámbito de la misma, correspondiendo a la Consejería de
Presidencia la coordinación de dicha actuación.

Por su parte, el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior,
introdujo la obligación de las Administraciones Públicas de publi-
car y mantener actualizadas, con un carácter fundamentalmente
informativo, una relación o inventario de los distintos procedi-
mientos que configuran su actividad, con indicación de los plazos
máximos para resolverlos, así como de los efectos que produzca
el silencio administrativo.

Para cumplir con el mandato legislativo, y al objeto de facilitar
a los ciudadanos el legítimo ejercicio de sus derechos, se apro-
bó el Decreto 98/2001, de 26 de junio (D.O.E. núm. 76, de 3
de julio), por el que se adaptaron los procedimientos de la
Junta de Extremadura a las novedades introducidas en Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y se publicó su inventario de procedimientos. Dicha
norma, recogió y sistematizó los datos proporcionados por la
totalidad de las Consejerías, para confeccionar y dar publicidad
al inventario de procedimientos administrativos cuya resolución
es competencia de la Junta de Extremadura, indicando no sólo
los efectos que se producen cuando no se dicta resolución
expresa, sino también –con el objeto de proporcionar una
completa información al ciudadano–, sus plazos y los órganos
competentes para su resolución.

Ahora bien, la inevitable y necesaria adaptación de la actuación
administrativa a nuevas necesidades funcionales y organizativas,
determina la aparición de nuevos procedimientos y la modifica-
ción o desaparición de otros existentes, siendo necesaria la actua-
lización permanente del inventario. A estos efectos, la modificación
en la denominación y número de las Consejerías que conforman
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
llevada a cabo a través del Decreto del Presidente 15/2003, de
27 de junio (D.O.E. núm. 78, de 25 de junio), así como la nueva
distribución de competencias entre los diferentes departamentos
operada mediante Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de
junio (D.O.E. núm. 77, de 3 de julio), aconsejan la actualización y
publicación del inventario de procedimientos de la Junta de
Extremadura.

Por otra parte, dada la exigencia de rango legal para las normas
de derecho interno que prevean plazos de resolución que exce-
dan de seis meses y para las que atribuyan efectos desestimato-
rios a la ausencia de resolución expresa en los procedimientos
iniciados a solicitud del interesado, a través de la Disposición
Adicional Séptima de la Ley 7/2003, de 19 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2004, se ha actualizado la relación de procedimientos
contenida en el Anexo de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de Extremadura, incluyéndose en
él, nuevos procedimientos cuyo plazo máximo de resolución
excede de seis meses y/o atribuyen sentido desestimatorio al
silencio administrativo, adaptándose al mismo tiempo la relación
de procedimientos en su conjunto a la nueva estructura depar-
tamental existente; lo que justifica, igualmente, la actualización
del inventario de procedimientos.

Por último, la presente publicación viene a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el “Plan de Modernización, Simplificación y Calidad
para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (2004-2007)”, aprobado recientemente mediante Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 26 de febrero de 2004 (D.O.E. núm. 26,
de 4 de marzo). Dicho Plan contempla entre sus proyectos el
inventario de procedimientos como un programa de actuación
específico –integrado en el Eje de “Simplificación y Normalización
de Procedimientos”–, cuya finalidad es contribuir a la mejora
efectiva de la gestión pública, haciendo más fácil y accesible la
interrelación ciudadano-Administración; finalidad plenamente alcan-
zada con la publicación de la presente Resolución, en la que se
encuentran ya inventariados un total de 833 procedimientos, cuya
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resolución es competencia de los diferentes Departamentos de la
Junta de Extremadura, lo que facilita la información del ciudada-
no y el ejercicio de sus derechos en sus relaciones con la Admi-
nistración autonómica.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
2º, apartado 1º del referido Decreto 98/2001, de 26 de junio, en
cuanto atribuye a la Consejería de Presidencia, a través de la
Dirección General de Coordinación e Inspección, la publicación del
Inventario de Procedimiento Administrativos censados en la Junta
de Extremadura,

R E S U E L V O

Primero.- La publicación, para información y conocimiento de los
ciudadanos, del inventario completo de los procedimientos admi-
nistrativos vigentes, cuya resolución es competencia de las diferen-
tes Consejerías que conforman la Administración de la Junta de
Extremadura. Dicha relación, que se incorpora como Anexo I a la
presente Resolución, es comprensiva de los plazos máximos de
duración de los procedimientos, así como de los efectos que
produzca el silencio administrativo, adaptando todos ellos a la
nueva estructura departamental de la Junta de Extremadura.

Segundo.- La presente publicación, que sustituye a la aprobada
mediante Orden de la Consejera de Presidencia, de 3 de febrero
de 2003 (D.O.E. nº 18, de 11 de febrero), no tiene efectos
normativos y por tanto no modifica las vigentes regulaciones de
los procedimientos en ella incluidos.

Tercero.- Al objeto de lograr su máxima divulgación, el inventa-
rio de procedimientos se podrá consultar en la Web Institucional
de la Junta de Extremadura, a través del portal del Sistema de
lnformación Administrativa (SIA), ubicado en la dirección
http://sia.juntaex.es. Además, será expuesto en los tablones de
anuncios de los Centros de Atención Administrativa, y estará
permanentemente actualizado y a disposición del público en las
dependencias de la Dirección General de Coordinación e Inspec-
ción (Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, Tf: 924 005046).

A los efectos de garantizar su permanente actualización, las Secre-
tarias Generales de las distintas Consejerías comunicarán, a la
Dirección General de Coordinación e Inspección, cualquier varia-
ción de los datos publicados, así como las normas por las que
articulen nuevos procedimientos, con mención expresa de los efec-
tos del silencio y plazos específicos de resolución, y ello, en el
plazo de diez días desde su aprobación.

Mérida, a 9 de febrero de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2004,
de la Dirección General de Trabajo, por
la que se dispone la ejecución de la 
sentencia de 13 de septiembre de 
2003, de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 383/00-A, promo-
vido por la representación procesal de INDUSTRIA INTERNACIO-
NAL TEXTIL, S.A., siendo demandada la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre resolución del Consejero de Presidencia
y Trabajo de la Junta de Extremadura de 6 de abril de 2000,
por la que se sancionaba al recurrente con la multa de
5.000.000 ptas. por infracción de la normativa laboral, ha recaí-
do sentencia firme, dictada el 13 de septiembre de 2003 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 13 de
septiembre de 2003, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, llevando a puro y
debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Que estimando el presente recurso contencioso-administrativo nº
383/00-A, interpuesto por el Procurador D. Joaquín Salinas Cervet-
to, en nombre y representación de “Industria Internacional Textil,
S.A.” debemos anular y anulamos las resoluciones referidas en el
encabezamiento de la presente sentencia, quedando sin efecto la
sanción impuesta.”

Mérida, a 18 de febrero de 2004.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2004,
del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se autoriza el cambio
de titularidad de los Centros Privados de
Educación Infantil, Primaria y Secundaria
“Santa María Assumpta”, de Badajoz.

Por parte de los representantes de la titularidad de “Orden de la
Compañía de María Nuestra Señora” y “Centro Educativo La Jara,
S.A.”, en calidad de promotores del expediente, se solicita autori-
zación administrativa para proceder al cambio de titularidad de
los centros docentes privados de Educación Infantil, Primaria y
Secundaria “Santa María Assumpta”, de la localidad de Badajoz.

El centro privado “Santa María Assumpta, posee autorización admi-
nistrativa de apertura y funcionamiento concedida por Orden
Ministerial de 21 de junio de 1996 (B.O.E. de 31 de julio), modi-
ficada en el nivel de Educación Infantil por Resolución de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de 2 de junio de
2003 (D.O.E. de 19 de junio).

Examinada la escritura pública otorgada ante Notario en Madrid a
30 de diciembre de 2003, por la que se cede la titularidad del Cole-
gio Santa María Assumpta, así como el contrato de arrendamiento
para uso distinto de vivienda, suscrito en Madrid el 30 de diciembre
de 2003, procede otorgar la modificación de la autorización.

Según establece el artículo 13º del Real Decreto 332/1992, es
una circunstancia que origina una modificación de la autorización
el cambio en la titularidad del centro, no obstante, al no exigirse
una nueva autorización, se mantiene el resto de estipulaciones de
la Orden Ministerial de autorización de 21 junio de 1996, incluido
el número de código.

Por todo lo anterior, de conformidad con el Real Decreto
332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de los centros para
impartir enseñanzas de régimen general no universitarios; el Real
Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza no
universitaria, y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Primero.- Conceder la modificación de la autorización administra-
tiva por cambio de titularidad en los centros privados de Educa-
ción Infantil, Primaria y Secundaria denominados “Santa María
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Assumpta”, en la localidad de Badajoz, que en lo sucesivo será
ostentada por la sociedad mercantil “Centro Educativo La Jara”,
que quedará subrogada en la totalidad de las obligaciones y
cargas que afecten a los centros cuya titularidad se reconoce y,
en especial, las relacionadas con las ayudas que los centros
puedan tener concedidos por la Junta de Extremadura, aquéllas
que le corresponden en el orden docente y las que se deriven de
la vigente legislación laboral.

La situación resultante en el Centro, tras la presente modificación
de la autorización, es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “Santa María Assumpta”.
Titular del centro: Sociedad Mercantil “Centro Educativo La Jara”.
Domicilio: Avenida de Pardaleras nº 15-17.
Localidad: Badajoz.
Provincia: Badajoz.
Código: 06000757.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 6 unidades, con 150 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: “Santa María Assumpta”.
Titular del centro: Sociedad Mercantil “Centro Educativo La Jara”.
Domicilio: Avenida de Pardaleras nº 15-17.
Localidad: Badajoz.
Provincia: Badajoz.
Código: 06000757.

Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades, con 300 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: “Santa María Assumpta”.
Titular del centro: Sociedad Mercantil “Centro Educativo La Jara”.
Domicilio: Avenida de Pardaleras nº 15-17.
Localidad: Badajoz.
Provincia: Badajoz.
Código: 06000757.
Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades, con 240 puestos escolares.

Segundo.- El cambio de titularidad surtirá efectos a partir del 1
de septiembre de 2004 y no afectará al régimen de funciona-
miento del centro.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la publicación de la misma.

Asimismo podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación,
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 24 de febrero de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 2 de marzo de 2004, sobre
notificación de la resolución dictada en el
recurso de suplicación 18/2004.

En las actuaciones número 18/2004 a las que se refiere el enca-
bezamiento seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal

Superior de Justicia, dimanante de los autos número RECURSO
SUPLICACIÓN 767/2001 del 001 de CÁCERES promovidos por D.
FRANCISCO JAVIER MUÑOZO CHAMORRO, contra ASEPEYO, INST. NAC.
SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD S. y
ZANJADORAS ROADMINER, S.L., sobre INCAPACIDAD PERMANENTE,
con fecha 2-3-2004 se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“ESTIMANDO el recurso de suplicación interpuesto por la Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales ASEPEYO, contra
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la sentencia de fecha 21 de marzo de 2003, recaída en autos
número 767/2001 seguidos ante el Juzgado de lo Social número 1
de los de Cáceres y su provincia a instancias de DON JAVIER
MUÑOZO CHAMORRO contra el INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL, la TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, la
empresa ZANJADORAS ROADMINER, S.L. y la recurrente, sobre decla-
ración de incapacidad permanente, REVOCAMOS la resolución recu-
rrida, dejándola sin efecto para, desestimando la demanda inter-
puesta por el trabajador frente a los ya indicados demandados,
absolver a éstos de las pretensiones en su contra deducidas.

Firme que sea la presente resolución y por el Juzgado de proce-
dencia, devuélvase a la recurrente el depósito constituido para
recurrir, en la cantidad de 150,25 euros.”

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a ZANJA-
DORAS ROADMINER, S.L., en ignorado paradero, se expide el
presente edicto en CÁCERES, a dos de marzo de dos mil cuatro.

La Secretaria Judicial

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 23 de enero de 2004, sobre
notificación de la sentencia dictada en el
procedimiento ordinario 390/2003.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE BADAJOZ
JUICIO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 390/2003
PARTE DEMANDANTE: FERRETERÍAS PARDALERAS, C.B.
PARTE DEMANDADA: JOSÉ MARÍA ARIAS SENSO CONSTRUCCIONES Y
REFORMAS REBEGO

En el juicio referenciado se ha dictado sentencia que contiene los
siguientes particulares:

SENTENCIA: 00001/2004.

JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 2.
BADAJOZ.

SENTENCIA:

PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 390/2003.

En BADAJOZ, a 13 de enero de dos mil cuatro.

El Ilmo. Sr. Don LUIS ROMUALDO HERNÁNDEZ DÍAZ-AMBRONA,
MAGISTRADO-JUEZ de Primera Instancia nº 2 de BADAJOZ y su
Partido, habiendo visto los presentes autos de PROCEDIMIENTO
ORDINARIO nº 390/2003 seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante don José María López Galindo,
en nombre de “Ferreterías Pardaleras, C.B.”, representado por la
procuradora doña Guadalupe Alonso Díaz y asistido de la letra-
da doña Eva Romero González, y de otra como demandados don
José María Arias Senso representado por la procuradora doña
María Jesús Galeano Díaz y asistida de la letrada doña Cristina
Gómez; y “Construcciones y Reformas Rebego, S.L.” que no ha
comparecido.

FALLO

PRIMERO.- Estimo la demanda y condeno a “Construcciones y
Reformas Rebego, S.L.” y a don José María Arias Senso a pagar de
modo solidario nueve mil quinientos sesenta y tres euros con
setenta y tres céntimos (9.563,73) a “Ferreterías Pardaleras, C.B.”,
comunidad integrada por don José María López Díaz y don José
María López Galindo.

SEGUNDO.- Asimismo, condeno también solidariamente a “Construc-
ciones y Reformas Rebego, S.L.” y a don José María Arias Senso a
abonar, hasta tanto no se satisfaga por entero el principal ante-
rior, los intereses legales devengados por dicha cantidad desde la
fecha de presentación de la demanda.

TERCERO.- Condeno a “Construcciones y Reformas Rebego, S.L.” y a
don José María Arias Senso al pago de las costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la advertencia de que
contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial de Badajoz, el cual, en su caso, deberá anun-
ciarse en este Juzgado en el plazo máximo de cinco días conta-
dos a partir de la notificación.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e
incorpórese el original al Libro de Sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 y 497.2
de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil, por el presente se
notifica a CONSTRUCCIONES Y REFORMAS REBEGO, S.L. la ante-
rior sentencia.

En BADAJOZ a veintitrés de enero de dos mil cuatro.

El/la Secretario Judicial



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ramón Fernández Alvarado por admisión
de menores cuando esté prohibida.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 13 de febrero de 2004. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: D. Ramón Fernández Alvarado con D.N.I. número
08687228J.
Último domicilio conocido: Plaza Llano San Andrés, 4. 06207 Aceu-
chal (Badajoz).
Expediente SEPB-00211 del año 2003 seguido por admisión de
menores cuando esté prohibida.

En el expediente sancionador SEPB-00211 del año 2003, incoado
a D. Ramón Fernández Alvarado con D.N.I. número 08687228J,
por admisión de menores cuando esté prohibida a la vista de
las actuaciones practicadas y de los datos que obran en el
expediente incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado
en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

En la inspección realizada a la Discoteca denominada “La Noche”,
actualmente denominada Kapital, sita en Aceuchal, el día 12 de
octubre de 2003, a las 4,50 horas, se pudo comprobar en el
interior de la misma la presencia de tres menores.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Leve, prevista en el artículo 10 de la Ley 2/2003, de 13 de
marzo, de la Convivencia y el Ocio de Extremadura, a la que
podría corresponder una sanción de 270,00 .

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 2 de diciembre de 2003. La Instructora. Fdo.:
Consolación Alonso Pulido.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ramón Fernández Alvarado, por admisión
de menores cuando esté prohibida.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 13 de febrero de 2004. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: D. Ramón Fernández Alvarado con D.N.I. número
08687228J.
Último domicilio conocido: Plaza Llano San Andrés, 4. 06207 Aceu-
chal (Badajoz).
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Expediente SEPB-00214 del año 2003 seguido por admisión de
menores cuando esté prohibida.

En el expediente sancionador SEPB-00214 del año 2003, incoado a
D. Ramón Fernández Alvarado con D.N.I. número 08687228J, por
admisión de menores cuando esté prohibida a la vista de las actua-
ciones practicadas y de los datos que obran en el expediente incoa-
do, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

En la inspección realizada a la Discoteca denominada “Kapital”,
antes La Noche, sita en Aceuchal, el día 21 de noviembre a las
22,50 horas, se pudo comprobar en el interior de la misma la
presencia de varios menores.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Leve, prevista en el artículo 10 de la Ley 2/2003, de 13 de
marzo, de la Convivencia y el Ocio de Extremadura, a la que
podría corresponder una sanción de 300,00 .

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 4 de diciembre de 2003. La Instructora. Fdo.:
Consolación Alonso Pulido.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra Toros
Brozas, S.L., por incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territo-
rial de la Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar

dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: Toros Brozas, S.L. con C.I.F. número B10300234.
Último domicilio conocido: Avda. Delicias, 4 - 3º D 10003 Cáceres
(Cáceres).
Expediente SETC-00009 del año 2003 seguido por incumplimien-
to de las condiciones establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.

Instruido el expediente sancionador SETC-00009 del año 2003,
incoado a Toros Brozas, S.L. con C.I.F. número B10300234 por
incumplimiento de las condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en cumplimiento del art. 15 del Regla-
mento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma
de Extremadura aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de febre-
ro, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por denuncia del Delegado Gubernati-
vo de los festejos taurinos celebrados en Villanueva de la Sierra,
de los siguientes hechos:

A las 19,00 horas del día 15 de junio de 2003, en la Plaza de
Toros Portátil de Villanueva de la Sierra, se celebró un festejo
tradicional consistente en la “suelta de vaquillas”, careciendo el
Director de Lidia de los 3 ayudantes.

Concedido el trámite de audiencia la interesada no formuló alega-
ciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe de ratificación al Delegado Gubernativo denun-
ciante, que se ha ratificado en la misma, mediante informe recibi-
do el día 04/11/2003.
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Tercero.- En el plazo concedido la interesada no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 600,00 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Los hechos imputados han sido suficientemente probados duran-
te la fase de instrucción, por lo que se dan por reproducidas
las consideraciones y conclusiones recogidas en la propuesta de
resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto el artículo 15.p) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en relación con el artículo 91.4 del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tales
hechos son constitutivos de una presunta infracción calificada
como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 600,00 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de
la misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección
Territorial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como dispo-
nen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.
Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
recurso que se estime procedente.

Notifíquese a la interesada y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 18 de febrero de 2004. El Director Territorial de
Cáceres. Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra Toros
Brozas, S.L., por incumplimiento de las
condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: Toros Brozas, S.L. con C.I.F. número B10300234.
Último domicilio conocido: Avda. Delicias, 4 - 3º D 10003 Cáceres
(Cáceres).
Expediente SETC-00013 del año 2003 seguido por incumplimien-
to de las condiciones establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril

Instruido el expediente sancionador SETC-00013 del año 2003,
incoado a Toros Brozas, S.L. con C.I.F. número B10300234 por
incumplimiento de las condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en cumplimiento del art. 15 del Regla-
mento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma
de Extremadura aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de febre-
ro, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento por denuncia de la Guardia Civil del
Puesto de Valverde del Fresno, de los siguientes hechos:
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A las 07,30 horas del día 3 de agosto de 2003, se celebró una
suelta de vaquillas sin autorización, ya que estaba previsto un
encierro, no dándose muerte a la misma tras su lidia, siendo
posteriormente lidiada en el festejo autorizado a las 18,30 horas.

Concedido el trámite de audiencia, la interesada no formuló
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Guardia Civil del Puesto de Valverde del
Fresno, que fue recibido con fecha 1 de diciembre de 2003.

Tercero.- En el plazo concedido la interesada no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 1.000,00 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Los hechos imputados han sido suficientemente probados durante la
fase de instrucción, por lo que se dan por reproducidas las consi-
deraciones y conclusiones recogidas en la propuesta de resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en los artículos 15.p) de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, y artículo 1 de la Orden de 10
de mayo de 1982, por las que se regulan los espectáculos
taurinos tradicionales, en relación con el artículo 91.6 del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y
da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos,
tales hechos son constitutivos de una presunta infracción califi-
cada como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 1.000,00 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello
sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Notifíquese a la interesada y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 18 de febrero de 2004. El Director Territorial de
Cáceres. Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación del suministro
“Papel para fotocopiadoras de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente año 2004”.
Expte.: 0413021CA052.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0413021CA052.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Papel para fotocopiadoras de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente año 2004.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 134.000,00 euros.
Anualidades:
2004: 134.000,00 euros.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002157.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por

los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comunicará a
los licitadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio
antes citado, el resultado de la misma, concediéndose, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 8 de marzo de 2004. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004, de la
Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación del expediente de suministro de
“Toner para las impresoras de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente año 2004”.
Expte.: 0413021CA053.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0413021CA053.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Toner para las impresoras de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente año 2004.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 167.169,00 euros.
Anualidades:
2004: 167.169,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002157.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura,
Consejería de Hacienda y Presupuestos.
b) Domicilio: Avda. de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre “B”, se realizará por parte de la Comisión
de Compras de la Junta de Extremadura en la siguiente sesión
que se celebre a partir de la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas. Finalizada ésta, se comunicará a los licitadores
presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión Económica y Presupuestaria, de la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, el resultado de la misma, concediéndose, en
su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en la siguiente sesión de la
Comisión de Compras, en acto público, a la apertura de ofertas
económicas de las empresas finalmente admitidas.
Las reuniones de la Comisión de Compras de la Junta de
Extremadura se realizan en sesión ordinaria todos los martes,
o siguiente día hábil en caso de festivo.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9,30 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 8 de marzo de 2004. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación del suministro
“Material de oficina para la Consejería, año
2004”. Expte.: 0413021CA054.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0413021CA054.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Material de oficina para la Consejería,
año 2004.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 86.706,68 euros.
Anualidades:
2004: 86.706,68 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002157.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de

publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comunicará a
los licitadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio
antes citado, el resultado de la misma, concediéndose, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 8 de marzo de 2004. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 30 de enero de 2004, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001573-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo núm. 1 proyectado línea aérea A.T. a 45 KV. “Galis-
teo” de la STR “Montehermoso”.
Final: STR Montehermoso, posición de 45 KV.
Términos municipales afectados: Montehermoso.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 45 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,354.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas. Amarre plana.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Proximidades STR Montehermoso.

Presupuesto en euros: 51.653,73.
Presupuesto en pesetas: 8.594.458.
Finalidad: Soterramiento de línea de AT Aérea debido a la cons-
trucción de nueva urbanización.
Referencia del Expediente: 10/AT-001573-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 30 de enero de 2004. El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-10547, de la empresa
Rodríguez Baldeón, Juan Manuel.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-10547, sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 10 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Revocar parcialmente la subvención concedida a la empresa
“Rodríguez Baldeón, Juan Manuel”, en el expediente EF-10547 y
consecuentemente declarar la pérdida al cobro de la tercera
anualidad por un importe total de 1.682,83 (Mil seiscientos
ochenta y dos euros con ochenta y tres céntimos).

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 10 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-10653, de la empresa
Carmen Vila, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-10653, sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 17 de noviembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa decaída en su derecho a percibir la
subvención correspondiente a la segunda y tercera anualidad, cuyo
importe asciende a 5.889,92 euros (980.000 pesetas).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 17 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-11749, de la empresa Vídeos
Movies, C.B.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-11749, sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 24 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa decaída en su derecho a la percepción de
la subvención cuya cuantía asciende a 3.618,09 euros y dejar sin
efecto la Resolución Individual de Concesión de fecha 13 de
septiembre de 1999.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 24 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio) Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-12872, de la empresa
Ebacarex, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la
Resolución recaída en el expediente EF-12872, sobre Subvención
acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación
Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la
parte dispositiva de la Resolución de fecha 10 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Primero.- Declarar a la empresa “Ebacarex, S.L.”, decaída en su
derecho a percibir la subvención concedida por la contratación
indefinida del trabajador Santarem Quintales, Tomás.

Segundo.- Declarar la pérdida del derecho a la percepción de la
segunda y tercera anualidad pendiente y el reintegro de las
cantidades percibidas indebidamente, cuyo importe asciende a
4.207,08 euros.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 10 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13005, de la empresa Macías
Cruz José Manuel.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-13005, sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 20 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Macías Cruz José Manuel” decaída en su
derecho a percibir la 3ª anualidad de la subvención que supone
un total de 4.447,50 euros.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 20 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13124, de la empresa
Chanquet Hernández Juan Carlos.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-13124, sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 30 de septiembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Chanquet Hernández Juan Carlos” decaída
en su derecho a percibir la subvención que supone un total de
11.178,83 euros dejando sin efecto la Resolución de Concesión de
fecha 28 de diciembre de 1999.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 30 de septiembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13158, de la empresa A y G
Contables Asociados, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-13158 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 10 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Primero.- Declarar a la empresa “A y G Contables Asociados, S.L.
decaída en su derecho a percibir la subvención concedida por la
contratación indefinida del trabajador Bruceño Rodríguez Gabriel.

Segundo.- Declarar la pérdida del derecho de la segunda y terce-
ra anualidad pendiente y el reintegro de las cantidades percibidas
indebidamente, cuyo importe asciende a 4.207,08 euros

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 10 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

D.O.E.—Número 32 18 Marzo 2004 3097



ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13202, de la empresa
Sánchez Conejero María.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-13202 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 30 de septiembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Sánchez Conejero Mª Carmen” decaída en
su derecho a percibir la subvención por el trabajador Sánchez
Carrón, David y la obligación de devolver los importes abonados
que ascienden a la cantidad de 8.414,17 euros, dejando sin efec-
to la Resolución Individual de 10 de noviembre de 2000.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa

Mérida, a 30 de septiembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13553, de la empresa
Placadex, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-13553 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 10 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Placadex, S.L” decaída en su derecho a
percibir la 3ª anualidad de la subvención que supone un total de
5.613,45 euros.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 10 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-14202, de
la empresa Carrera Villena, Francisco.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al intere-
sado de la Resolución recaída en el expediente EF-14202
sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la
parte dispositiva de la Resolución de fecha 18 de septiembre
de 2003:

“ R E S U E L V E

Tener a la empresa interesada desistida de su petición y decla-
rar concluso el procedimiento, procediéndose al archivo del
expediente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa

Mérida, a 18 de septiembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-14630, de la empresa Arias
Pachón e Hijos, S.A.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-14630 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 29 de septiembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Arias Pachón e Hijos, S.A.L.” decaída en
su derecho a la percepción de la subvención y dejar sin efecto
la Resolución Individual de Concesión de fecha 22 de noviembre
de 2002.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa

Mérida, a 29 de septiembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-15096, de la empresa Cabello
Muñoz, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-15096 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 3 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Primero.- Declarar a la empresa “Cabello Muñoz, S.L.” decaída en su
derecho a percibir la subvención concedida por la contratación inde-
finida de 34 trabajadores cuyo importe asciende a 345.461,76
(trescientos cuarenta y cinco mil, cuatrocientos sesenta y un euros
con setenta y seis céntimos), dejando sin efecto la Resolución indivi-
dual de Concesión de fecha 22 de junio de 2001.

Segundo.- Declarar la procedencia del reintegro de las cantidades
efectivamente percibidas y cuya cuantía asciende a 143.040,88
(ciento cuarenta y tres mil, cuarenta euros con ochenta y ocho
céntimos) correspondientes a la primera anualidad, más los intere-
ses legales que proceda.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 3 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección

General de Empleo, sito en Paseo de Roma s/n, Módulo D, de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de archivo de
subvención correspondiente al expediente
EF-15111, de la empresa González Ambel, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la
Resolución recaída en el expediente EF-15111 sobre Subvención
acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación
Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la
parte dispositiva de la Resolución de fecha 24 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Tener a la empresa “González Ambel, S.L.” interesada desistida de
su petición y declarar concluso el procedimiento, procediéndose al
Archivo del expediente EF-15111.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 24 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 20 de febrero de 2004,
sobre notificación de Resolución
correspondiente al expediente EF-15572, de
la empresa Reformas y Construcciones
Pedro de Valdivia, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-15572 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 29 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Reformas y Construcciones Pedro de Valdi-
via, S.L.”, decaída en su derecho a percibir la subvención corres-
pondiente a la contratación del trabajador “Morcillo Hurtado Juan
Francisco” cuyo importe asciende a 3.618,09 euros dejando sin
efecto la Resolución Individual de Concesión de fecha 15 de
noviembre de 2001.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 29 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003. D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de desistimiento
por no aceptación correspondiente al
expediente EF-16798, de la empresa
Bidones Conservas Extremeñas, S.A.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-16798 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 10 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Tener a la empresa interesada desistida de su petición y decla-
rar concluso el procedimiento, procediéndose al archivo del
expediente EF-16798.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 10 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

D.O.E.—Número 32 18 Marzo 2004 3101



ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de archivo de
subvención correspondiente al expediente
EF-17339, de la empresa Arrabal Díez
Isabel María.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-17339 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 18 de septiembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Tener a la empresa interesada desistida de su petición y
declarar concluso el procedimiento, procediéndose al Archivo
del expediente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de posición ante el mismo órga-
no que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 18 de septiembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-17857, de la empresa
Mateos Salgado José María.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-17857 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 3 de octubre de 2003:

“ R E S U E L V E

Primero.- Declarar a la empresa “Mateos Salgado José María”
decaída en su derecho a percibir la subvención concedida por la
contratación indefinida del trabajador Benigno Anatequera Otero.

Segundo.- Declarar la perdida del derecho a la percepción del
total de la subvención.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 3 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-18124, de la empresa
Educamer, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-18124 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 18 de septiembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Tener a la empresa interesada desistida de su petición y decla-
rar concluso el procedimiento, procediéndose al archivo del
expediente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 18 de septiembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, de
acuerdo de admisión a depósito de Estatutos
de la organización “Asociación Intersectorial
de Autónomos de Extremadura (CEAT-
Extremadura)”. Expte.: CA/181.

Que el día 18 de febrero de 2004, fueron depositados, Acta de
constitución y los Estatutos, de la entidad denominada “Asociación
Intersectorial de Autónomos de Extremadura (CEAT-Extremadura)”,
a la que correspondió el expediente de depósito número CA/181,
domiciliada en la calle Obispo Segura Sáez, nº 8-1º Dcha., de
Cáceres, que se configura como asociación empresarial, cuyo ámbi-
to territorial es de Comunidad Autónoma y cuyo ámbito profesio-
nal comprende a quienes realicen de manera personal y directa
las actividades económicas o profesionales que determinen su
inclusión en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el
Régimen Especial Agrario o en Mutualidades asimiladas dentro del
ámbito territorial de la Asociación y de acuerdo con las condicio-
nes generales requeridas en los Estatutos.

Son otorgantes y firmantes, del acta de constitución de fecha
16-2-2004: D. Getulio Nacarino Hernández, D. César Martín
Clemente, D. Pedro Rosado Alcántara, D. Agustín Jiménez Bernar-
do y Dª Maribel Nacarino Hernández.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en estas
dependencias (3ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del
Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 20 de febrero de 2004. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 24 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de concesión del
expediente de subvención a la creación de
empleo EF-10566, correspondiente a la
empresa “W.S.I. Badajoz, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-10566,
sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvencio-
nes para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 11 de
noviembre de 2003, del siguiente tenor literal:

“Resuelvo conceder a la empresa W.S.I. Badajoz, S.L., una subven-
ción de 13.715,1 euros, por la contratación de los siguientes
trabajadores:

1. García González Navia, María con N.I.F. 34776870L (Bonificados
menores de 30 años).

2. Gómez Jiménez, Begoña con N.I.F. 50850715S (Bonificados,
Conversión a contrato fijo).

y aceptar la renuncia a la subvención solicitada por la contrata-
ción de los siguientes trabajadores:

1. Michael Doyle, Thomas con N.I.F. X2555310X.
2. Howard, Anna Victoria con N.I.F. X0674266K.
3. González Tribaldos, Noemi con N.I.F. 02905682T.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Mérida, a 11 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. nº 89,
de 31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección

General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 24 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de concesión del
expediente de subvención a la creación de
empleo EF-14895, correspondiente a la
empresa “W.S.I. Badajoz, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-14895,
sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvencio-
nes para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 11 de
noviembre de 2003, del siguiente tenor literal:

“Resuelvo conceder a la empresa W.S.I. Badajoz, S.L., una
subvención de 10.097 euros, por la contratación de los siguien-
tes trabajadores:

1. Vizuate Durán, Emilia con N.I.F. 46840374T (Bonificados entre
30 y 45 años, parados de larga duración).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Mérida, a 11 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección
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General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 24 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de concesión del
expediente de subvención a la creación de
empleo EF-17047, correspondiente a la
empresa “Diper Centro de Repostería y
Dist., S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-17047,
sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subven-
ciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabaja-
dores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la
Resolución de fecha 11 de noviembre de 2003, del siguiente
tenor literal:

“RESUELVO conceder a la empresa Diper Centro de Repostería y
Dist., S.L., una subvención de 11.178,83 euros, por la contratación
de los siguientes trabajadores:

1. Agudo Flores, Juan Carlos con N.I.F. 28952380A (Subvención
para menor de 45 años).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Mérida, a 11 de noviembre de
2003. El Director General de Empleo (P.D. Resolución de 29
de julio de 2003, D.O.E. nº 89, de 31 de julio). Fdo.: Rafael
Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 24 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de concesión del
expediente de subvención a la creación de
empleo EF-13639, correspondiente a la
empresa “Visea Casaseca, Emilio-Antonio”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-13639,
sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvencio-
nes para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 21 de
noviembre de 2003, del siguiente tenor literal:

“Resuelvo conceder a la empresa Visea Casaseca, Emilio-Antonio,
una subvención de 10.097 euros, por la contratación de los
siguientes trabajadores:

1. Morante Palacín, Verónica con N.I.F. 80069703X (Bonificados
menores de 30 años).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Mérida, a 21 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.
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El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 24 de febrero de 2004,
sobre notificación de solicitud de
documentación del expediente de
subvención a la creación de empleo 
EF-13639, correspondiente a la empresa
“Visea Casaseca, Emilio-Antonio”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud
de documentación a la empresa interesada en el expediente
EF-13639 “Visea Casaseca, Emilio-Antonio”, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“En relación con su solicitud de subvención para la contrata-
ción indefinida de trabajadores, formulada en base al Decreto
92/1996, de 4 de junio, por el que se establece el programa
de fomento de la contratación indefinida, y con la finalidad de
continuar con la tramitación de los expedientes, se hace
imprescindible que formen parte del subsistema de terceros tal
y como dispone el art. I y 4 de la Orden de 21 de abril de
1997, de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, en
relación con lo dispuesto en la instrucción 16 de la Orden de
3 de agosto de 2001.

Por este motivo se le requiere para que, en el plazo de 15 días
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación,
sea presentado cumplimentado el impreso de Alta de Terceros
que se acompaña, y que, una vez firmado se remita a la siguien-
te dirección:

Consejería de Economía y Trabajo

Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social

Paseo de Roma, s/n. - Módulo C 

06800-Mérida

Importante: La omisión de la entrega o remisión del impreso de
Alta de Terceros impide el pago de la subvención, provocando la
paralización del procedimiento. Mérida, a 13 de noviembre de
2003. El Jefe de Sección de Control y Gestión Económica. Fdo.:
Carlos Ríos Rivera”.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección General
de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Control y
Gestión Económica), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, por el
que se notifica el Acuerdo dictado con fecha
de 2 de febrero de 2004, por el Director
General de Trabajo, en relación al expediente
CE-0009-02 del interesado García Tejero
Extremadura, S.L.L.

No habiéndose podido practicar la notificación intentada por
medio de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido
devuelta la remitida al domicilio que figura en el expediente,
se procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Asunto: Notificación de acuerdo.

Expediente número: CE-0009-02.

Sociedad: García Tejero Extremadura, S.L.L.

C.I.F.: B-10273894.

Domicilio: Avda. Alemania, nº 1-Desp. 5.

Localidad: 10001-Cáceres.

Subvención: Para la creación de empleo estable en Sociedades
Cooperativas y Sociedades Laborales.

DICHA NOTIFICACIÓN DICE LO SIGUIENTE:

“Visto el expediente número CE-0009-02, seguido a instancias de
“García Tejero Extremadura, S.L.L.”, al amparo del Decreto
170/2001, de 6 de noviembre, por el que se regula el programa
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de subvenciones para la creación de empleo estable en sociedades
cooperativas y laborales, desarrollado por la Orden de la Conseje-
ría de Trabajo de 7 de febrero de 2002, la propuesta emitida, y
con fundamento en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: La citada sociedad solicitó, con fecha 15 de enero de
2002 (C.A.D. de Cáceres: 3 de enero de 2002), subvención por
la creación de empleo estable en sociedades cooperativas y
laborales, al amparo del Decreto 170/2001, de 6 de noviembre,
desarrollado por la Orden de la Consejería de Trabajo de 7 de
febrero de 2002, por el que se regula el programa de subven-
ciones a la creación de empleo estable en Sociedades Coopera-
tivas y Laborales.

Segundo: Con fecha 30 de julio de 2002 se dictó resolución por
la entonces Excma. Sra. Consejera de Trabajo en virtud de la cual
se concedió a la sociedad interesada subvención por importe de
16.002,84 euros (15.626,32 se corresponden con la creación
de puestos de trabajo, mientras 376,52 se corresponden con
los gastos de constitución).

Tercero: Entre los socios trabajadores por cuya incorporación a la
sociedad en distintas fechas (según los documentos obrantes en el
referido expediente) se concede subvención, se encuentran:

Manuel García Álvarez. D.N.I.: 5.613.689-X.
Manuel García Tejero. D.N.I.: 5.682.834-V.

Cuarto: En el modelo de solicitud que obra en el expediente, la
sociedad interesada acepta expresamente la subvención, y se
compromete a cumplir las obligaciones que de ello se deriven,
conforme al citado Decreto 170/2001, de 6 de noviembre.

Quinto: El 26 de agosto de 2002 se dictó resolución por el
entonces Ilmo. Sr. Director General de Fomento del Empleo (actúa
en sustitución del Ilmo. Sr. Secretario General por Orden de
3/07/2002, D.O.E. de 11 de julio) por la que se autoriza y dispo-
ne el crédito, se reconoce la obligación y se propone de pago de
la subvención concedida.

Sexto: Con fecha 12 de septiembre de 2003 se dictó Resolución
por parte del Ilmo. Sr. Director General de Trabajo, en la que se
acuerda, entre otros extremos, “Descalificar como Laboral a la
entidad García Tejero Extremadura, S.L.L.”. Dicha Resolución se ha
notificado mediante publicación de Edicto en el tablón de Edictos
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, obrando certificado emitido
por el Sr. Secretario, de fecha 12-11-2003, en el que consta que
la Resolución referida ha estado publicada en el tablón de Anun-
cios durante el período reglamentario.

Los socios trabajadores por cuya incorporación a la sociedad
se concedió subvención y cuyo puesto de trabajo no se ha
mantenido el tiempo mínimo exigido por la norma reguladora
de las ayudas, que era de 5 años al haberse tramitado según
la modalidad de “ayudas a empleo ligados a una inversión”
son los siguientes:

SOCIOS DESCALIFICACIÓN DURACIÓN

Manuel García Álvarez 12-11-2003 732 días

Manuel García Tejero 12-11-2003 762 días

La circunstancia descrita constituye la causa del inicio del presen-
te procedimiento de reintegro de subvención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: La competencia para dictar el presente acuerdo de
inicio del procedimiento para declarar la obligación de reinte-
gro de las cantidades percibidas corresponde al Ilmo. Sr. Direc-
tor General de Trabajo, en virtud de lo dispuesto en la Resolu-
ción de 29 de julio de 2003, del Consejero de Economía y
Trabajo, por la que se delegan determinadas competencias en
los Directores Generales de la Consejería de Economía y Trabajo
(D.O.E. núm. 89, de 31 de julio), en conexión con los artículos
11.1 y 8 del Decreto 170/2001, de 6 de noviembre, y con el
artículo 2.1 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones, así como con lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 26/2003, de 30 de junio (D.O.E. núm. 77, de 3 de
julio), por el que se distribuyen las competencias de las Conse-
jerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo: El artículo 12.a.2) del Decreto 170/2001, de 6 de
noviembre, regulador de las presentes ayudas, establece, para el
caso de “ayudas a empleo ligadas a una inversión” (es el caso del
presente expediente según se ha expuesto más arriba), la obliga-
ción de la sociedad beneficiaria de mantener los puestos de
trabajo subvencionados durante al menos cinco años y desempe-
ñados por los nuevos socios trabajadores o de trabajo incorpora-
dos o convertidos.

Tercero: La Resolución por la que se acuerda la descalificación
como laboral, que tiene efectos desde que se notifica a la inte-
resada según lo dispuesto en el art. 57.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 58.1 del mismo texto legal, supone la pérdida de la
condición de beneficiaria de la sociedad interesada al no tener
la condición de “laboral” como se establece en el art. 3 c) del
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Decreto 170/2001, de 6 de noviembre, regulador de las presen-
tes ayudas.

Al haberse practicado la notificación mediante publicación en el
tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres conforme a
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, se ha determinado como fecha efectiva de notificación, la del
Certificado emitido por el Sr. Secretario de dicho Ayuntamiento, y
por tanto la de 12/11/2003.

Cuarto: El artículo 11 del citado Decreto en relación con el
incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones, y en
concordancia con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de
octubre, en la redacción dada por el Decreto de 24 de febrero
de 1993, establecen que en el supuesto concreto de que el
beneficiario de la subvención incumpliese cualquiera de las
condiciones u obligaciones establecidas en la resolución de
concesión o en la normativa reguladora, el órgano que concedió
la ayuda, mediante la correspondiente resolución, adoptada
conforme los trámites legales procedentes y con preceptiva
audiencia del interesado, declarará la obligación de reintegrar
la subvención percibida, todo ello en conexión con los artículos
1 y 3 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones. En similares términos se pronuncia el apartado
dos de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en la redacción dada por la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 12/2002, de 19 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2003.

Por otra parte, el artículo 11.1, párrafo segundo del citado
Decreto 170/2001, de 6 de noviembre, faculta al Órgano
Gestor para modular la obligación de devolución de la subven-
ción percibida al grado y características del incumplimiento,
por lo que atendiendo al precedente administrativo debe
computarse conforme al espacio temporal restante no cumplido
del período mínimo de mantenimiento de los citados puestos
de trabajo, estimándose el importe del reintegro conforme a la
siguiente tabla:

SOCIOS ALTA BAJA DÍAS-INCUM. IMPORTE

Manuel   
García Álvarez 1-11-2001 12-11-2003 1.068 días 4.635,12

Manuel 
García Tejero 1-10-2001 12-11-2003 1.038 días 4.504,92

TOTAL 9.140,04

El cálculo del importe de la deuda se ha realizado utilizando los
siguientes parámetros: Por cada año completo se computan 360
días; por cada mes completo se computan 30 días. Conforme lo
anterior, la duración del período mínimo de cumplimiento de los
contratos se determina en 1.800 días (360 x 5). Dividida la
cuantía de la subvención concedida por cada puesto de trabajo
concreto (7.813,16 en el caso de los dos puestos de trabajo),
entre el período mínimo de mantenimiento nos ofrece el importe
diario de la misma (4,34 euros), el cual se ha multiplicado por el
número de días incumplidos lo que nos da los importes reseñados
en la tabla.

Además, y siguiendo el precedente administrativo en este tipo
de procedimientos, al afectar el incumplimiento a la totalidad
de los socios trabajadores subvencionados, debe declararse,
también, incumplimiento por lo que se refiere a los gastos de
constitución. Para realizar el cálculo de la parte cobrada inde-
bidamente respecto de los gastos de constitución, siguiendo el
principio de proporcionalidad del art. 11.1 del Decreto regula-
dor de estas ayudas, parece adecuado fijar el período de
mantenimiento en la fecha en la que se incorporó el primer
socio trabajador a la sociedad (1/10/2001), y en este sentido,
el importe a devolver debe calcularse dividiendo la cuantía
percibida por gastos de constitución (376,52 euros) entre el
número de días totales que deben mantenerse los puestos de
trabajo (1.800 días, equivalentes a 5 años a razón de 360 días
por año) y multiplicándolo por el número de días incumplido
(1.038 días, igual que en el caso del socio trabajador Sr. García
Tejero). De este modo, al importe a devolver por la ayuda
concedida por los puestos de trabajo debe sumarse la cantidad
de 216,94 euros.

En virtud de lo expuesto, dicto el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Proceder al inicio de oficio del procedimiento para declarar
la obligación de reintegro parcial de las cantidades percibidas.

Segundo: Fijar la cuantía de la deuda en 9.356,98 euros de principal.

Tercero: Conceder a la interesada un plazo de diez días hábiles
para que realice las alegaciones que estime oportunas, en el
procedimiento de reintegro de cantidades percibidas de forma
indebida.

Notifíquese este acuerdo a la sociedad interesada para su conoci-
miento, haciéndole saber que al tratarse de un acto de trámite
no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el
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interesado para su consideración en la resolución que ponga fin
al procedimiento.

Mérida, a 2 de febrero de 2004. El Consejero de Economía y
Trabajo. (P.D. Res. 29-07-2003 - D.O.E. 31-07-2003). El Director
General de Trabajo. Fdo. José Luis Villar Rodríguez”.

Mérida, a 2 de marzo de 2004. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ACUERDO de 4 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007426-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Electr. S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo núm. 2060, existente, de la L.A.M.T. a 20 KV. “Vegas de
Coria” de la ST Caminomorisco.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Cerezal.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,229.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.

Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Proximidades Ctra. CC-63 y el Río
Hurdano en el T.M. de Nuñomoral (El Cerezal).

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

/  230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Cerezal. Proximidades parada de autobuses, junto
a Ctra. CC-63 en Nuñomoral (El Cerezal).

Presupuesto en euros: 24.036,69.

Presupuesto en pesetas: 3.999.369.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio y nuevos suministros.

Referencia del Expediente: 10/AT-007426-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 4 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 27 de febrero de 2004, sobre
notificaciones de Resolución sancionadora
definitiva de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resolución
sancionadora definitiva correspondientes a los expedientes sancio-
nadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Fomento.

Mérida, a 27 de febrero de 2004. La Instructora, PILAR F. LÓPEZ
SÁNCHEZ.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 15 de marzo de 2004, de
corrección de errores y de modificación al
Anuncio de 10 de marzo de 2004, por el que
se convoca a pública licitación, por el sistema
de concurso, la contratación de la obra de
“Instalación aire acondicionado en Residencia
de Asistidos de Cáceres”. Expte.: O-04/001.

Advertido error material en el anuncio de 10 de marzo de 2004
(D.O.E. nº 38, de 13 de marzo de 2004) por la que se dispone la
licitación por el sistema de concurso, la contratación de la obra
“Instalación aire acondicionado en Residencia de Asistidos de
Cáceres. Expte.: O-04/01”, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 2788, primera columna en el apartado 7º “Requisi-
tos Específicos del Contratista”, donde dice “Grupo J. Subgrupo 2.
Categoría c”, debe decir “Grupo J. Subgrupo 2. Categoría e”.

Mérida, a 15 de marzo de 2004. El Secretario General P.D. Orden
22.10.99 D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 27 de febrero de 2004, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a Sacusa, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Sacusa, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. Santa Marina, 23.- Badajoz.
Expediente nº: 534/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio). Salud
de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3ª.1).
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Sanción: 300 .

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director del Área de Badajoz.

Órgano Instructor: Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 27 de febrero de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 27 de febrero de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente
sancionador seguido a Piscina Residencial
Jardines del Guadiana.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Piscina Residencial Jardines del Guadiana.
Último domicilio conocido: C/ Ramón Fernández Moreno, s/n.-
Badajoz.
Expediente nº: 16/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
76, de 3-7-01): art. 52.1 y 52.3.a).1ª.

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 52, de 7 de mayo de
2002): arts. 51.a).3, 51.a).9.

Sanción: 150 .

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director del Área de Badajoz.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 27 de febrero de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 27 de febrero de 2004,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación
y Pliego de Cargos del expediente
sancionador seguido a D. Fernando 
Hidalgo Villegas.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero)
que modifica la anterior.

Denunciado: D. Fernando Hidalgo Villegas.
Último domicilio conocido: C/ Mérida, 72.- Almendralejo.
Expediente nº: 32/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.l).

Sanción: 150 .

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver : El Director del Área de
Badajoz.

Órgano Instructor: Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 27 de febrero de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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ANUNCIO de 27 de febrero de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Horno Santa Eulalia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Horno Santa Eulalia.
Último domicilio conocido: C/ Jacinta García Hernández, s/n.- Badajoz.
Expediente nº: 85/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, 19-07, artículo 34.1.

– R.D. 1945/1983, 22-03, artículo 2.1.

Sanción: 450 .

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director del Área de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 27 de febrero de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Valdencín
(Pedanía del municipio de Torrejoncillo).

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Valdencín, según solicitud del Excmo.
Ayuntamiento de Torrejoncillo, una vez cumplimentados los
trámites establecidos en los puntos 1º) y 2º) del artículo 3º del
Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en
materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, y en cumplimien-
to de lo dispuesto en el punto 3º) del artículo 3º del citado
Decreto, se somete a información pública, durante un plazo de
20 días, el siguiente asunto:

“Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en la localidad
de Valdencín (Pedanía del municipio de Torrejoncillo).”

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en esta Unidad Periférica, Plaza de Alféreces Provisio-
nales nº 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con Control
Sanitario Actividad Cinegética.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de Actividad
Cinegética.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, l-3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el art. 28.uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciembre, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Asociación Umbrías y Solanas de Extremadura.
CIF-NIF: G10274363.
Dirección: Avda. Virgen de Guadalupe, 8, 10001 Cáceres.
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Liquidación: 0503002219894.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Jefe de la Sección de Recursos
Humanos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la notificación
por comparecencia de liquidación
consecuente con Controles Sanitarios
Actividades Cinegéticas.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de Actividad
Cinegética.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, 1-3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el art. 28.uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciembre, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Mª de Lourdes Díez de Rivera.
CIF-NIF: 4670080A.
Dirección: C/ Serrano, 44, 28001 Madrid.
Liquidaciones: 0503002220490 y 0503002218293.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Jefe de la Sección de Recursos
Humanos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con Control
Sanitario Actividad Cinegética.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de Actividad
Cinegética.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, l-3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el art. 28.uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciembre, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Ignacio Ussia Figueroa.
CIF-NIF: 8344372H.
Dirección: Plaza de las Veletas, 3, 10003 Cáceres.
Liquidación: 0503002219370.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
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debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de
practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Jefe de la Sección de Recursos
Humanos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con Control
Sanitario Actividad Cinegética.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de Actividad
Cinegética.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, 1-3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el art. 28.uno de la Ley 66/1977, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Administración,
se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentra pendiente de notificar en fase voluntaria, los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:

Nombre: Francisco Sanabria Chacón.
CIF-NIF: 6954193M.
Dirección: C/ Comarca del Ambroz, 8, 10001 Cáceres.
Liquidación: 0503002218424.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes

debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de
practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Jefe de la Sección de Recursos
Humanos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con Control
Sanitario Actividad Cinegética.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de Actividad
Cinegética.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, 1-3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el art. 28.uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciembre, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Juan Luis Picado Sandoval.
CIF-NIF: 6954193M.
Dirección: C/ Comarca del Ambroz, 8, 10001 Cáceres.
Liquidación: 0503002218941.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de
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diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de
practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Jefe de la Sección de Recursos
Humanos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con Control
Sanitario Actividad Cinegética.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de Actividad
Cinegética.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, 1-3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el art. 28.uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciembre, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Esquinza, S.A.
CIF-NIF: A79325452.
Dirección: C/ Ana Teresa, 87. 28023 Aravaca.
Liquidación: 0500112265712.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de

lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de
practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Jefe de la Sección de Recursos
Humanos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con Control
Sanitario Actividad Cinegética.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de Actividad
Cinegética.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, 1-3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el art. 28.uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciembre, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Alfonso Gutiérrez Higuero.
CIF-NIF: 6875938L.
Dirección: C/ General Moscardó, 23-3º. 28020 Madrid.
Liquidación: 0500110347344.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de
practicar la notificación.
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Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Jefe de la Sección de Recursos
Humanos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con Control
Sanitario Actividad Cinegética.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de Actividad
Cinegética.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, 1-3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el art. 28.uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciembre, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Claudio Aguirre Peman.
CIF-NIF: 276707V.
Dirección: C/ Lagasca, 17. 28001 Madrid.
Liquidación: 0500110345840.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de
practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Jefe de la Sección de Recursos
Humanos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con Control
Sanitario Actividad Cinegética.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de Actividad
Cinegética.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, 1-3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el art. 28.uno de la Ley 66/1977, de 30
de diciembre, y habiendose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Administración, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentra pendiente de notificar en fase voluntaria, los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:

Nombre: Explotaciones Jarilla Oeste, S.L.
CIF-NIF: B81092405.
Dirección: C/ Núñez de Balboa, 31. 28001 Madrid.
Liquidación: 0500110346531.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de
practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
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los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Jefe de la Sección de Recursos
Humanos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con Controles
Sanitarios Actividades Cinegéticas.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de Actividad
Cinegética.
Procedimiento: Liquidación complementaria.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, 1-3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el art. 28.uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciembre, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Agrocor, S.L.
CIF-NIF: B78556115.
Dirección: C/ Zurbano, 76, 28010 Madrid.
Liquidaciones: 0502005138135, 0502002727091, 0502002727450
y 0502002727441.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de
practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Jefe de la Sección de Recursos
Humanos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 16 de febrero de 2004, sobre
interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de expediente de
fraccionamiento de deuda (Concepto:
Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados).

Concepto: Sucesiones y Donaciones.
Procedimiento: Aplazamiento de la Liquidación nº 6523020006851.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora de Badajoz.
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, nº 4, Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1977, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-
tra pendiente de notificar los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Mª Carmen Salamanca Maesso.
D.N.I.: 8.752.245-D.
Dirección: C/ Sil, nº 24 V. de Odon (Madrid).
Liquidación: 6523020006851.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados
tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debidamente
acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente al de esta publicación de lunes a viernes, en hora-
rio de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 16 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio Fiscal, JUAN
DURÁN MUÑOZ.
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ANUNCIO de 23 de febrero de 2004, sobre
interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de expediente de
devolución de ingresos indebidos D-224/02
(Concepto:Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados).

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
Procedimiento: Devolución de Ingresos Indebidos, D-224/02.
Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.
Lugar de comparecencia: c/ Padre Tomás, nº 4, Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1977, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-
tra pendiente de notificar los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Blas M. Ruiz Concepción.

D.N.I.: 80082402J.
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 20 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio Fiscal, JUAN
DURÁN MUÑOZ.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004,
sobre notificación de Resolución de recurso
de reposición.

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Procedimiento: Recurso de Reposición.
Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, 4.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción
dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciembre,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de noti-
ficar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento se especifican a continuación:



Dirección: Gabriel y Galán,- 6º C (Badajoz).

Liquidación: 6202020039740.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 23 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio Fiscal, JUAN
DURÁN MUÑOZ.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2004, sobre
interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de expediente de
devolución de ingresos indebidos D-391/03
(Concepto:Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados).

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Procedimiento: Devolución de Ingresos Indebidos, D-391/03.

Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.

Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, nº 4, Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1977, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentra pendiente de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can a continuación:

Nombre: José Luis Gallardo García.

D.N.I.: 0508657N.

Dirección: Avda. Pilar, 6 (Badajoz).

Liquidación: T-3122/97.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 23 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio Fiscal, JUAN
DURÁN MUÑOZ.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2004, sobre
interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de expediente de
devolución de ingresos indebidos D-414/03
(Concepto:Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados).

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Procedimiento: Devolución de Ingresos Indebidos, D-414/03.

Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.

Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, nº 4, Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1977, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentra pendiente de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can a continuación:

Nombre: Rafael Martín Ledo.

D.N.I.: 8828553A.

Dirección: Jacinta García Hdez., 13-4ºG (Badajoz).

Liquidación: 600202578560.
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 23 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio Fiscal, JUAN
DURÁN MUÑOZ.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2004, sobre
interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de expediente de
devolución de ingresos indebidos DS-64/03
(Concepto: Sucesiones y Donaciones).

Concepto: Sucesiones y Donaciones.

Procedimiento: Devolución de Ingresos Indebidos, DS-64/03.

Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.

Lugar de comparecencia: c/ Padre Tomás, nº 4, Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1977, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentra pendiente de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can a continuación:

Nombre: Mª Elena Álvarez-Buiza Diego.
D.N.I.: 08435567H.

Dirección: Avda. Antonio Hurtado, 22-2ºD (Cáceres).
Liquidación: SC-638/98.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 23 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio Fiscal, JUAN
DURÁN MUÑOZ.

ANUNCIO de 25 de febrero de 2004, sobre
interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de liquidaciones
complementarias giradas por el concepto de
Sucesiones y Donaciones.

Concepto: Sucesiones y Donaciones.

Procedimiento: Liquidación complementaria.

Órgano responsable: Oficina Liquidadora.

Lugar de comparecencia: Padre Tomás, 4. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar en fase voluntaria, los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:
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ANUNCIO de 1 de marzo de 2004, sobre
notificación de Reclamación Económico-
Administrativa (REA-0005/03), promovida
por Dª Ana Valiente Ortiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 del R.D.
391/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el Reglamento de
las reclamaciones Económico-Administrativas, se hace pública la
siguiente notificación:

“Se notifica a Dª Ana Valiente Ortiz, en relación con la reclama-
ción REA-0005/2003 interpuesta por ella misma por el concepto
de apremio que tiene su causa en el expediente 774301 de la
Consejería de Bienestar Social, el acuerdo adoptado por la Junta
Económico-Administrativa en sesión celebrada el 12 de diciembre
de 2003, cuyo contenido literal es el que sigue, a saber: Estimar
la presente reclamación, retrotrayendo las actuaciones al momento
de la práctica de la notificación de la providencia de apremio.

Lo que notifico reglamentariamente a Ud., advirtiéndole que
contra esta resolución puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar del día siguiente a la fecha de notificación.”

Mérida, a 1 de marzo de 2004. El Vocal Secretario, MARCELO
POLÁN LEO.

ANUNCIO de I de marzo de 2004, sobre
notificación de Reclamación Económico-
Administrativa (REA-112/02), promovida
por D. Francisco Escudero Jiménez, en
representación de “Iglesia Evangelista 
de Filadelfia”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 del R.D.
391/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el Reglamento de
las reclamaciones Económico-Administrativas, se hace pública la
siguiente notificación:

“Se notifica a D. Francisco Escudero Jiménez, en representación de
“Iglesia Evangelista de Filadelfia” en relación con la reclamación
REA-0112/2002 interpuesta por el concepto del Impuesto sobre
Suelo sin Edificar y Edificaciones Ruinosas que tiene su causa en
el expediente 200101643 de la Consejería de Hacienda y Presu-
puesto, el acuerdo adoptado por la Junta Económico-Administrativa
en sesión celebrada el 1 de diciembre de 2003, cuyo contenido
literal es el que sigue, a saber: Desestimar la presente reclamación.

Lo que notifico reglamentariamente a Ud., advirtiéndole que
contra esta resolución puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar del día siguiente a la fecha de notificación.”

Mérida, a 1 de marzo de 2004. El Vocal Secretario, MARCELO
POLÁN LEO.
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte al interesado que, de no comparecer en el
citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 25 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio, JUAN
DURÁN MUÑOZ.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 25 de febrero de 2004, para
notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno
en Extremadura contra las personas que se citan, que han resul-
tado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber
que contra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, a 25 de febrero de 2004. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 19 de febrero de 2004, sobre
aceptación de la delegación efectuada por
los Ayuntamientos de la Provincia en el
Servicio Provincial de Recaudación y
Gestión Tributaria, en cuanto a la
compensación del Impuesto sobre
Actividades Económicas de 2003.

El pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria
de fecha 28 de enero de 2004 ha adoptado entre otros el Acuer-
do de ratificar la aceptación de la delegación efectuada por los
Ayuntamientos de la Provincia en el Servicio Provincial de Recau-
dación y Gestión Tributaria, en cuanto a la compensación del
Impuesto sobre Actividades Económicas de 2003, cuya relación se
detalla a continuación.

Abadía, Abertura, Acehúche, Aceituna, Ahigal, Albalá, Alcollarín,
Aldeacentenera, Aldea del Cano, Aldea del Obispo, Aldeanueva de
la Vera, Aldeanueva del Camino, Aldehuela de Jerte, Alía, Aliseda,
Almaraz, Almoharín, Arroyo de la Luz, Arroyomolinos de la Vera,
Arroyomolinos, Baños de Montemayor, Barrado, Belvís de Monroy,
Benquerencia, Berrocalejo, Bohonal de Ibor, Brozas, Cabañas del
Castillo, Cabezuela del Valle, Cadalso, Calzadilla, Campillo de Delei-
tosa, Campo Lugar, Carbajo, Carcaboso, Casar de Cáceres, Casares
de Hurdes, Casas de Millán, Casas de Miravete, Casatejada, Casta-
ñar de Ibor, Ceclavín, Cedillo, Cerezo, Cilleros, Collado, Coria,
Cuacos de Yuste, Deleitosa, Descargamaría, Eljas, Escurial, Galisteo,
Garciaz, La Garganta, Garganta la Olla, Gargantilla, Garguera,
Garrovillas, Garvín, El Gordo, La Granja, Guadalupe, Guijo de
Galisteo, Guijo de Granadilla, Guijo de Santa Bárbara, Herguijue-
la, Hernán Pérez, Herrera de Alcántara, Hervás, Holguera, Ibaher-
nando, Jaraicejo, Jaraíz de la Vera, Jarandilla de la Vera, Jarilla,
Jerte, Ladrillar, Logrosán, Losar de la Vera, Madrigal de la Vera,
Madroñera, Majadas, Malpartida de Plasencia, Membrío, Mesas de
Ibor, Miajadas, Millanes, Mirabel, Mohedas, Monroy, Montánchez,
Montehermoso, Morcillo, Navaconcejo, Navalmoral de la Mata,
Navas del Madroño, Navezuelas, Nuñomoral, Oliva de Plasencia,
Palomero, Pasarón de la Vera, Pedroso de Acim, Peraleda de la
Mata, Peraleda de San Román, Perales del Puerto, Pinofranquea-
do, Piornal, Plasenzuela, Portezuelo, Pozuelo de Zarzón, Rebollar,
Robledillo de la Vera, Robledillo de Trujillo, Rosalejo, Ruanes, San
Martín de Trevejo, Santa Ana, Santa Cruz de la Sierra, Santa Cruz
de Paniagua, Santa Marta de Magasca, Santiago de Alcántara,
Santiago del Campo, Santibáñez el Alto, Santibáñez el Bajo,
Saucedilla, Segura de Toro, Serradilla, Serrejón, Talaván, Talayuela,

Tejeda de Tiétar, Toril, Tornavacas, El Torno, Torrecilla de los
Ángeles, Torrecilla de la Tiesa, Torre de Don Miguel, Torre de
Santa María, Torrejoncillo, Torrejón el Rubio, Torremenga, Torre-
mocha, Torreorgaz, Trujillo, Valdastillas, Valdefuentes, Valdehúncar,
Valdelacasa de Tajo, Valdemorales, Valdeobispo, Valencia de Alcán-
tara, Valverde de la Vera, Valverde del Fresno, Viandar de la Vera,
Villa del Campo, Villamesías, Villanueva de la Sierra, Villar de
Plasencia, Villasbuenas de Gata, Zarza de Granadilla, Zarza de
Montánchez, Zarza la Mayor, Zorita.

Cáceres, a 19 de febrero de 2004. El Secretario del Servicio.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2004,
sobre nombramiento de funcionario de
carrera.

A tenor de lo dispuesto por la Orden de 6 de febrero de 2004
de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura por
la que se publica la relación de Mandos, Agentes, y Auxiliares de
la Policía Local de nuevo ingreso que han superado el XIII curso
de formación de carácter selectivo.

Por Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 12 de febre-
ro de 2004, una vez concluido el proceso selectivo, han sido
nombrados funcionarios de carrera, ocupando cargos de Agentes
de la Policía Local, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de la Policía
Local, de la plantilla de personal funcionario de este Excmo.
Ayuntamiento: Don Ernesto Vázquez Cid, Don Ignacio José García
Chaves, Don José Ramón Domínguez Barroso, Don Miguel Ángel
Rodríguez Rodríguez, Don Abel Corcho Morales y Don Juan
Lorenzo Ceberino Gordillo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 16 de febrero de 2004. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

3126 18 Marzo 2004 D.O.E.—Número 32



ANUNCIO de 10 de febrero de 2004, sobre
el Proyecto de Urbanización de la C/ El Vapor.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 3 de febre-
ro de 2004, aprobó inicialmente el Proyecto de Urbanización
de la C/ El Vapor  (Tramo Calle “F” a Calle “C”) de Almendra-
lejo, redactado por el Sr. Arquitecto Municipal, D. Pedro Burgui-
llos González.

De conformidad con la normativa de aplicación, se expone al
público por plazo de quince días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio, quedando el expediente a
disposición de cualquiera que quiera examinarlo, para formular
alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento de
Almendralejo.

Almendralejo, a 10 de febrero de 2004. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2004, sobre
Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Ejecución nº 151.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 3 de febrero
de 2004, aprobó definitivamente el Proyecto de Urbanización de
la Unidad de Ejecución nº 151 DEL P.G.O.U. de Almendralejo,
redactado por el Arquitecto D. Jorge Jiménez Retamal y promovido
por Provial Construcciones y Proyectos, S.L.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 10 de febrero de 2004. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2004, sobre
Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Ejecución nº 5 del Área de Reparto nº 15.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de
febrero de 2004, aprobó inicialmente el Proyecto de Urbaniza-
ción de la Unidad de Ejecución nº 5 del Área de Reparto nº
15 de Almendralejo, redactado por el Sr. Arquitecto, D. Javier de
la Hera Merino.

De conformidad con la normativa de aplicación, se expone al
público por plazo de quince días, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio, quedando el expediente
a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, para formu-
lar alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento
de Almendralejo.

Almendralejo, a 23 de febrero de 2004. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 20 de febrero de 2004, sobre
Estudio de Detalle.

Por Resolución de la Alcaldía, de 20 de febrero de 2004, ha
sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle en el ámbito
del A.R.N.-11, (calle Salvador García Sánchez), del Plan General
de Ordenación Urbana, de la ciudad, que tiene como finalidad
incluir, como tipología edificatoria alternativa a unifamiliar
aislada (UA), la unifamiliar pareada, el cual ha sido presentado
por Arcos Consulting de Arquitectura, S.L., encontrándose redac-
tado por los Arquitectos, D. Pedro Jiménez Ruiz y D. Alberto
Arestizabal Pastor.

Asimismo, acordó proceder a su sometimiento a información públi-
ca por un plazo de un mes, a contar desde la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, para que
pueda ser examinado el expediente y formularse cuantas alegacio-
nes se estimen pertinentes.

Badajoz, a 20 de febrero de 2004. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 10 de marzo de 2004, sobre
Proyecto de Urbanización de la UE-SE-04/07
del área de reparto 156.

El Ilmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo Administrativo
“Gerencia Municipal de Urbanismo” del Excmo. Ayuntamiento
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de Mérida, en virtud de las competencias que tiene atribuidas
por el art. 6, f) de los Estatutos, ha resuelto aprobar definiti-
vamente, mediante Decreto de Presidencia de fecha 10 de
marzo de 2004, el Proyecto de Urbanización de la UE-SE-
04/07 del área de reparto 156, denominada “Bodegones-
Acabado interior / Bodegones-Dotacional”, presentado por D.
Ángel Olivera Rodríguez en representación de Intermérida
Trade, S.L.

Con la publicación del presente anuncio se consideran notificados
los interesados desconocidos o con domicilio ignorado, a los efec-
tos establecidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Mérida, a 10 de marzo de 2004. El Presidente del O.A.G.M.U.,
PEDRO ACEDO PENCO.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

EDICTO de 21 de enero de 2004, sobre el
Proyecto de Urbanización de la UA-38, 3ª
fase, manzana “B”.

La Comisión de Gobierno, en sesión correspondiente al día 13 de
enero de 2004, aprobó definitivamente el proyecto de urbaniza-
ción para el desarrollo urbanístico de la UA-38, 3ª Fase, Manzana
“B” del POGU de Olivenza, redactado por el estudio de arquitec-
tura Prudencio & Vera Arquitectos Asociados, S.L.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido por el art.
141.4 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Olivenza, a 21 de enero de 2004. El Alcalde-Presidente, RAMÓN
ROCHA MAQUEDA.

AYUNTAMIENTO DE BROZAS

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2004,
por la que se hace público el
nombramiento de un Agente de la 
Policía Local.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público que por

Decreto de la Alcaldía, de fecha 27 de febrero de 2004, y a
propuesta formulada por el Tribunal Calificador se ha nombra-
do funcionario de carrera como Agente de la Policía Local de
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento a Don Felipe
Macías Gómez, con Documento Nacional de Identidad número
6.950.166-A, perteneciente a Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, clase “Policía Local y
sus auxiliares”.

Brozas, a 27 de febrero de 2004. El Alcalde, JOSÉ FÉLIX OLIVENZA
POZAS.

ANUNCIO de 25 de febrero de 2004, sobre
Estudio de Detalle.

El Ayuntamiento Pleno en sesión del día 23 de febrero de 2004,
aprobó definitivamente el Estudio de Detalle para apertura de
calle perpendicular a la prolongación de la calle Peñas del Tinte,
redactado por el Arquitecto Don Manuel José Chinchilla, a iniciati-
va de Araújo Corchado Construcciones, S.L.

Lo que se hace público para la efectividad del mismo.

Brozas, a 25 de febrero de 2004. El Alcalde, JOSÉ FÉLIX OLIVENZA
POZAS.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 2 de marzo de 2004, sobre
modificación del Plan General de
Ordenación Urbana.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital en sesión extra-
ordinaria celebrada en primera convocatoria el día diecisiete de
febrero de dos mil cuatro, acordó aprobar inicialmente la Modifi-
cación puntual del Plan General de Ordenación Urbana, Uso
Industrial tipo 3.

El documento aprobado inicialmente se somete a información
publica por plazo de un mes, de conformidad con lo estableci-
do al efecto en el art. 77,2,2 de la Ley del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de
diciembre).
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El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en la
Sección de Planeamiento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 2 de marzo de 2004. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE CEREZO

EDICTO de 1 de marzo de 2004, sobre el
escudo de armas municipal.

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento la adopción del
escudo de armas municipal, en cumplimiento de cuanto dispone el
artículo 7º del Decreto 63/2001, de 2 de mayo, de la Consejería
de Presidencia de la Junta de Extremadura, de regulación de los
símbolos, tratamientos y honores de las Entidades Locales, se
expone al público el expediente por quince días, a los efectos de
que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinarlo y
alegar lo que estimen conveniente durante el mismo plazo.

Cerezo, a 1 de marzo de 2004. El Alcalde, ISIDRO HERNÁNDEZ
BOTEJARA.

AYUNTAMIENTO DE PINOFRANQUEADO

EDICTO de 17 de febrero de 2004, sobre
modificación del Proyecto de Delimitación de
Suelo Urbano.

El Pleno del Ayuntamiento de Pinofranqueado en sesión extra-
ordinaria celebrada el día 16 de febrero de 2004 ha acordado

por unanimidad, aprobar inicialmente la modificación del
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Pinofranqueado,
relativo a la ampliación del mismo, en la zona de la calle
Duque de Miranda.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 128 del Reglamento de Planeamiento aprobado
por R.D. 2159/1978, de 23 de junio, con el fin de que cual-
quier interesado pueda examinar el expediente durante el
plazo de un mes a partir de la publicación del presente
anuncio.

Pinofranqueado, a 17 de febrero de 2004. El Alcalde, JOSÉ
GONZÁLEZ DE CÁCERES.

PARTICULARES

ANUNCIO de 11 de febrero de 2004, sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de
Dª Mercedes Sánchez Cortijo.

Se hace público, el extravío del Título de Graduado Escolar de
Dª Mercedes Sánchez Cortijo.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Cáceres, a 11 de febrero de 2004. La Interesada, MERCEDES
SÁNCHEZ CORTIJO.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2004 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripición al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2004, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2003, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2004 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2004: 38,27 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002 y 2003 (cada uno): 19,14 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2004 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004, es de 95,67 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,97 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,12 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,85 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,57 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2004 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2004. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2004

Imprime: Badajoz.


